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PON TO S DE SUSCKICION,

Su  M ad rid  , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza d« 
Poníejos (antigua casa de Postaíü.

Kn P r o v in c ia s ,  en todas las Administraciones de Correos.
Kn P a r ís ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm . 55.
Los ANUNCIOS Y su s c r ic io n é s  PARA LA G a c e ta  s6 reciben en la Admi- 

aistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana basta las tres y  media de la tarde todos 
los dias menos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Director 
d@ la G a c e ta  d e  M a d r id .

PRECIOS D ^ S ü S C B iC IO N .

M a d r id     Por un m es .......................................   4
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s l a s  ( m eses      c •

B a le a r e s  y G a n a r ía s  ¡ meses..............................   3^
' Por un ano................................y

U ltr a m a r  .  ...............................  Por tres m eses. ......... * 2&
E x tr a n j e r o .  ................ Por tres m eses. ..................  ̂ 3 5

E l pago de la-s suscricionés será adelantado. ...............*
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e  

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, librea de tod- 
descuento.

Las  ̂ reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M ad rid , ocho dias.—P rovincias, un mes.—Ultramar y extranjera, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de v"éni:L 
como ejem plares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE U  GUERRA*

í x t h a c t o  d e  l o s  d e s p a c h o s  t e l e g h í f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e s t e

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI
MIENTO CARLISTA.

'Vascoii^’a«Ba« y  l\a^arira.-—Alcanzada 
y batida anteayer en Igifiabara y sierras inmediatas la facción 
Velasco por una columna de cazadores, de la Habana, se dis
persó en grupos después de dos horas de fuego, habiéndoseles 
causado algunos muertos y heridos, y cogídoles dos prisioneros.

Después de este encuentro la indicada facción queda disuel
ta , efecto también de la incesante persecución que viene su
friendo, así como la de Gotirima ha quedado por igual motivo 
reducida á 20 hombres con su Jefe, abandonando todos los res
tantes las armas y caballos.

El General en Jefe elogia la actividad de las tropas en es
tas operaciones que han dado tan feliz resultado, y muy espe
cialmente Icis columnas mandadas por el Brigadier Primo de 
Rivera y el Coronel del Amo; considerando un hecho ya la 
pacificación de Navarra y las Provincias Vascongadas.

Las presentaciones á indulto continúan, y lo han verificado 
en Alava 38 individuos y en Navarra 4b.

La policía francesa interna á los'carlistas que estaban so
bre la frontera.

C a s ít l I I a  la  —Son varios los presentados á in 
dulto en la provincia de Toledo, y también se acogen á dicho 
beneíieio algunos en los jiueblos de Andalucía; sabiéndose que
da reducida á 44 lionibres la facción mandada por Aranda.

íin Cataluña no ha tenido lugar ningiui encuentro, y en el 
rosto do L‘i Península no ha ocurrido novedad.

l í i I S T E P J O  DE H A C Í E I D A

DECRETOS.

D isiieltas las C óriespo r el decreto de 28 del mes actual, 
y lio estcindo autorizados por las m ism as los presupuestos 
generales del E sta d o , correspondientes al próxim o año 
económico 4872 á 1873; conform ándom e con lo propuesto 
por el M inistro de H acienda, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros y en cum plim iento  del a rt. 82 de la ley de 25 
de Jun io  de 4870, ^

Vengo en decretar lo s igu ien te :
A rticu lo  único. Se declaran  v igentes para  el año eco

nóm ico 4872 á 4873, ín te rin  las próxim as Córtes no resuel
van  o tra  cosa, unos presupuestos iguales á los que han  re
gido d u ran te  el ac tual año económico 1874 á 4872.

Dado en Palacio á tre in ta  de Junio  de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMAD E O.
El Ministro de Hacienda,

SierwaM tIo Miíaia dome!®.

Vengo en dec larar cesante, con ei haber que por clasi
ficación le corresponda, a D. E stéban  Morales, Jefe del De
p artam en to  de E m isión de la  D irección general de la  Deu
da pública.

Dado en P alacio  á vein tisie te  de Junio  de m il ocho
cien tos se ten ta  y dos»

AMADEO..
El Ministro de Hacienda ,

Serw.pii€lo Mili® Cíoiaie®,.

Vengo en n om brar Jefe de A dm inistración  de p rim era  
ciase, con destino á se rv ir  el empleo de Jefe del D eparta
m ento  de Em isión de la D irección general de la Deuda pú
blica, á D. E stéban L u jan , Com isario In terv en to r d a la s  
Comisiones de H acienda de E spaña en el ex tran jero .

Dado en Palacio á vein tisiete  de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos,.

AMADEO,
El Ministro de Hacienda,

S ierw aa ido  B u l®  Crome®.

Vengo en declarar cesante, con el h ab e r que por clasi
ficación le corresponda, á D. M ariano Sanz, Inspector ge
neral de H acienda.

Dado en Palacio á vein tisie te  de Junio de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

Vengo en nom brar Jefe de A dm inistración  de te rcera  
clase, con destino á la D irección general de C ontribucio
nes, á D. M anuel Diaz Valdés.

Dado en Palacio  á vein tisie te  de Junio  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de H acienda,

{ inervando  IRal® Crome®.

Vengo en nom brar Jefe de la A dm in istración  económ i
ca de la p rov incia de V alencia á  D. Ju an  Piñol y Verges.

Dado en Palacio á vein tisiete  de Junio  de m il o cho 
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministrn de Hacienda,

S e r i^ 'a a x d o  H u í®  C ro m e ® . '

Vengo en nom brar Jefe de la A dm inistración  econó
m ica de la p rov incia de Cádiz á D, Lorenzo H ernando, 
Subinspector de H acienda.

Dado en Palacio á vein tisiete  de Jun io  de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

Uiii® CSome®.

Vengo en nom brar Jefe de la A dm inistración  eooriómi- 
ca de la p rov incia de Sevilla á D. M anuel Blaiaco de 
Robles.

r>ado en Palacio á vein tisiete  de Junio- de m il ocho
cientos se ten ta v dos.

AM ADEO,
Ei Ministro de Hacienda,

Msil® Gom e® .

osOOOOOO

M í i í S T E R í O  DE L A  G O B E R N A C I O N

E x p o s i c i ó n .

SEÑ O R : La v ida  de las sociedades hum anas regidas 
por instituciones libres h a  de fundarse en la leal in te ligen
cia y en el honrado  cum plim ientó de las leyes, así de parte  
de los ciudadanos como de parte  de los Gobiernos : el po
der que se ejerce por la razón y se d irige á realizar la ju s 
tic ia  es el m ás fuerte de los p o d a re s ; la A u toridad  que se 
apoya en la opinión es la m ás b landa, y al propio tiem po 
la m ás eficaz y respetada de las A u to rid a d e s ; el com ún 
respeto á lo que existe por la vo lun tad  de ios m ás y m e
diante la in tervención  de todos es la sola base del orden 
estable y verdadero  ; y siendo símbolo de este respeto  la 
sum isión á la ley, del Gobierno h a  de proceder el ejemplo; 
porque la a rb itra ried ad  del poder es quien engendra en el 
pueblo apetitos de re b e lió n , ó le in sp ira  por lo m enos 
deseos de desobediencia.

Penetrado de estas ideas el Gobierno de V. M., y aten to  
á las ju stas  exigencias de la opinión, tiene el deber inex
cusable y urgente de restab lecer el im perio de la ley donde 
qu iera  que esta se encuen tre  desconocida ó u ltra ja d a ; y 
m ás si al v^iolar la ley se h a  vu lnerado  en el sufragio 
un iversa l el 'principio de la soberanía.

P roducto  son del sufragio  un iversa l las corporaciones 
m unicipales y provinciales: partes esenciales de nuestro  o r
ganism o, elemento indispensable de n u es tra  vida, m erecen 
tan to  m ás estas corporaciones el respeto al libre ejercicio 
de su m ovim iento y á la in teg ridad  de su  principio, cuan to  
que, sin  tocar á su origen n i m enoscabar su independen
cia, hay  en la ordenada com binación legal de nuestro  sis
tem a vigen te medios expeditos y eficaces de conservar ia

je rarqu ía , resolver las dificultades, d irim ir ios conñictos, 
im pedir en la A dm inistración los extrem os de la anarquía, 
enm endar yerros, sup lir om isiones, corregir faltas y castH  
gar excesos, m anteniendo así v ivas y fecundas, al par que 
la acción del Gobierno, la espontaneidad y la in ic ia tiva  de 
los M unicipios y las provincias.

No son estos el Jugar y el m oinento adecuados para 
ab rir debates ni para  fu lm inar censuras; pero si a ltas con
sideraciones le vedan hacerlo  al G obierno de V. M., graves 
empeños, dictados enérgicos de la co n c ien c ia , im periosas 
reclam aciones de la verdad le ponen en obligación de decir 
que la situación en que encuen tra  los A yuntam ientos, ni 
corresponde á los princip ios que acaba de indicar, n i es a r 
reg lada á la ley, ni está  conforme con la jurisprudencia 
creada por las decisiones del Consejo de Estado.

La ley no consiente la a irada disolución délos A yun
tam ientos, y disueltos están  guberna tivam ente  m uchos 
A yuntam ientos de E spaña; la ley no au toriza la suspen
sión, grado m áxim o de la penalidad ad m in istra tiva , sino 
pasando por los dos grados inferiores, y heridos están de 
suspensión m uchos A yuntam ientos sin que ántes hayan 
sido apercibidos ni m ultados; no cabe dentro de la ley 
equ iparar con la  suspensión jud ic ia l la adm inistra tiva , 
y por actos de la A dm inistración suspensos siguen m u 
chos A yuntam ientos, sin que á pesar de haber trascurrido  
los 50 dias que señala la ley para  proceder judicialm ente 
contra ellos hayan  sido repuestos, como de derecho lo 
están  por m inisterio  de la ley m ism a.

No hubieron  de parecer todavía bastan tes estos actos 
a la realización del sistem a a que respondían ; pues que de 
im proviso, sin  otro criterio  legal que el arb itrio  de los Go
bernadores, sin otro expediente justifica tivo  que la órden 
que lo dispuso, sin garan tía  ju ríd ica  alguna, sin la sum i
sión al juicio crim inal que la ley ordena, sin sentencia de 
Juez, fueron clisueltos varios A yuntam ientos.

De tan  grave acuerdo y resolución tan  ex trao rd inaria  
no ha  podido encon trar el M inistro que suscribe, no obs
tan te  su exquisito y prolijo em peño en buscarlo, otro aníe-^ 
cedente que una órden circulada por telégrafo á ios Go
bernadores y firm ada por el Oficial encargado entónces en 
este M inisterio de la Sección de Orden público, cuyo texto 
es fuerza in se rta r aquí, ya que esa órden constituye todo eX 
expediente instru ido  en este M inisterio para  la disolución 
de aquellos A yuntam ientos. «Los A yuntam ientos carlistas 
son hoy focos de insurrección y un peligro para la paz pú
blica ; proceda Y. S. inm ediatam ente á disolver los que 
ex istan  en esa p ro v in c ia , reem plazándolos con personas 
ad ictas á las instituciones y de g ran  energía p ara  defender 
la libertad  y el ó rd e n .»

El Gobierno de Y. M. no califica esa conducta; pero no 
puede consentir que la s ituac ión  creada por ella se m an
tenga.

Ni puede su b sis tir una situación opuesta á la que eS“ 
tablece la ley y reclam a la justic ia , n i es lícito investigar 
las ideas políticas que profesen los individuos de un Mu
nicipio cuando la C onstitución reconoce el derecho á la 
libre profesión de todas las ideas y declara la aptitud de 
todos los ciudadanos para  todos los cargos , y cugndo los 
A yuntam ientos no pueden ser o tra  cosa para el Gobierncf- 
que elegidos del voto popular y adm inistradores de los in 
tereses m unicipales.

P rac ticar sistem a sem ejante equivaldría á su s titu ir  
las an tiguas leyes de raza con leyes de p a rtid o , no ménos 
in ju s tas  y odiosas : por eso el Gobierno de Y. M., que es 
Gobierno p ara  la Nación española, y que á los españoles 
todos h a  de garan tizar el am paro de las leyes, no quiere 
decir h as ta  qué punto haya podido a ten ta rse  contra A yun
tam ientos liberales so color de obrar contra los A yunta
m ientos carlistas. Lo que im porta  y urge es re in teg rar en 
su, estado legítimo las corporaciones populares ; lo que no 
cabe d ilatar es el restablecim iento  de las leyes; lo que no 
se puede perm itir es que A yuntam ientos nom brados sin 
facultades y con tra  derecho sigan ocupando el puesto que 
corresponde á los elegidos del pueblo.
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Y ki hay  verdaderas razones de orden público que 
a ten d e r, atenderlas quiere el Gobierno; que por lo m ism o 
que á nádie cede en am or á la libertad, á n á d ie  ha de ceder 
tampoco en decisión y en energía para m antener el orden, 
prim era necesidad de los pueblos libres y de las naciones 
civilizadas; pero dentro  de la legalidad hay medios sob ra
dos y procedim ientos eficaces para  asegurarle; y sin actos 
de a rb itra ried ad  ni m edidas ex traord inarias, b as ta  conque 

. sepan cum plir l a s . A utoridades con su deber p ara  que, 
apreciando las circunstancias , den com pleta satisfacción,

' dentro  de la ley y sin salirse desús preceptos, a todas las 
necesidades del orden.

Fundado en las consideraciones que p receden , el que 
suscribe, de acuerdó con el Consejo de M inistros, tiene la 
honra de someter cá V. M. el ad jun to  proyecto de decreto.

Madrid 3 de Jujio de 187^. ' ;
El Ministro de la Gobernación, 

M a a i s i e t  b o r r i l l a .

DECRETO.

De conform idad con lo propuesto  por el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en d ecretar lo siguiente:
A rticu lo  í.® Los A yuntam ientos disueltos to ta l ó p a r

cialm ente por v irtu d  de la c ircu lar de de Abril ú ltim o 
serán restablecidos inm ediatam ente.

A rt. "2Y En las provincias que se encuen tren  en estado 
de g u e rra , los Gobernadores civ iles, de acuerdo con las 
A utoridades m ilitares, p rocu rarán , á la vez que restablecer 
el im perio de la ley municipal^ proveer á las necesidades 
del orden público m ediante procedim ientos legales.

A rt. 3." Las D iputaciones y A yun tam ien tos suspend i
dos gubernativam ente y som etidos á los T ribunales de 
justic ia  volverán  inm ediatam ente á sus puestos, salvo el 
caso de haberse ratificado la suspensión por el T rib u n a l 
de ju stic ia  com petente.

A rt. 4.° Los Gobernadores civiles, oyendo á las Comi
siones provinciales en lo concerniente á A yun tam ien tos 
en todos aquellos casos en que por razón de sus c ircuns
tancias lo estim en o p o rtu n o , adop tarán  con urgencia las 
disposiciones convenientes para  el cum plim iento del p re
sente decreto.

Dado en Palacio á tres  de Julio  de m il ochocien tos 
seten ta y dos,

AMADEO.
El Ministro de ki Gobernación, 

l l a i i e e l

S. M. el Pmy, teniendo en consideración los perju icios 
que se irrogarían  á algunos E scrib ien tes alum nos asp iran 
tes á las plazas de Telegrafistas de no perm itirles tom ar 
p arte  en los próxim os ejercicios por sólo faltarles algunos 
m eses para  cum plir la edad exigida en la Real órden do 19 
de E nero  próxim o pasado, despites de haber prestado g ra 
tu itam en te  sus servicios al E stado  por espacio de algún  
tiempo; y en atención tam bién  al corto núm ero  de a sp ira n 
tes con relación al de plazas de Telegrafistas que se calcula 
que han  de p resen tarse en la p róx im a convocatoria , se ha 
servido reso lver, de acuerdo con lo propuesto  por Y. E., 
que por esta sola vez se fije la edad de 16 años como lím ite 
m enor de la que han  de tener los asp iran tes, en lugar d é la  
de 18 que se exige en la Real órden ántes citada.

De P.eal órden lo digo á Y. E. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. 
M adrid 30 de Junio  de 1872.'

RUIZ ZORRILLA.

Sr. D irector general de Correos y Telégrafos.

soooOOCOOee

f f l I N I S T E R í O  DE FOffiEMTO

E xcm o. S r . : E l Rey (Q. D. G.) se h a  serv ido  disponer 
que el C atedrático  de la F acu ltad  de Ciencias de la U ni
versidad de G ranada D. F rancisco  de P au la  Montells y 
Nadal cese en el cargo de R ector de la m ism a Escuela; 
quedando satisfecho del celo é in te ligencia con que lo ha 
desempeñado.

De Real órden lo digo á Y. E. p a ra  su in te ligencia  y 
dem ás efectos. Dios guarde  á  Y. E. m uchos años. M adrid 27 
de Junio  de 1872.

EGHEGARAY.

Sr. D irector general de Instrucción  pública.

Excmo. S r . ; A tendiendo á las c ircu n stan c ia s  que con
cu rren  en D. E duardo  G arcía D u arte , C atedrático  de la 
F acu ltad  de M edicina de la U niversidad de G ranada , el 
Rey (Q. D. G.) se ha  servido nom brarle R ector de la m is
m a Escuela con la gratificación anual de 1.600 pesetas.

De Real órden lo digo á Y. E. para  su in teligencia y

dem ás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 27 
de Junio de 1872.

EGHEGARAY.

Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

Excm o. S r . : S. M. el Rey h a  v isto  con el m ayor agrado 
el donativo que h a  hecho con destino  á B ibliotecas po
pulares D. Pedro  B orja y A larcon , Oficial prim ero del 
cuerpo de T opógrafos, de 26 ejem plares de cada un a  de 
las en tregas 1."" y 2.‘̂ de la obra p riv ileg iada La Geografía 
'para toclos-AUas de las partes del mundo y sus naciones^ cor
tadas por territorios, de la que es au to r ; dándole las g ra
cias en nom bre de la N ación por tan  patrió tico  y generoso: 
desprendim iento .

p e  Real órden lo com unico á Y. E. para  su in teligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m uchos añps. 
M adrid 1.® de Julio  de 1872.

EGHEGARAY.

Sr. D irector general de Instrucción  pública.

Excm o. Sr.: E n v is ta  de la p ropuesta unán im e hecha 
por el C laustro de la U niversidad de M adrid en favor del 
Catedrático de Ja F acu ltad  de Derecho  D. José Moreno 
Nieto p a ra  que siga desem peñando el cargo de Ptector de 
la  referida E scuela ;

Y considerando que e l'G ob ierno  se halla  plenam ente 
satisfecho de los servicios p restados h a s ta  aquí por tan  
d istinguido  Profesor :

Considerando que la  Real órden de 24 de Jun io  últim o, 
en la que se au to rizaba  al C laustro p ara  que , teniendo en 
cuen ta  la d im isión p resen tada  con la m ayor insistenc ia 
por el Sr. Moreno N ieto, se s irv ie ra  designar la persona á 
quien debiera conferirse el cargo de Ptector, respondía á lo s  
deseos que an im an  al Gobierno de separar el régim en u n i
versita rio  de los vaivenes de la p o lítica :

Considerando que este es sin duda el sentido m ás recto 
de la legislación v igente , cuya tendencia es dar v ida p ro 
pia y au tonom ía á la in stitu c ió n  u n iv e rs ita r ia  ;

S. M. el P tey , viendo con la m ayor sa tisfacción.que al 
C laustro m erece la m ism a confianza que al Gobierno el 
digno R ector y C atedrático  D. José Moreno N ieto , se ha  
servido confirm arle en aquel cargo.

De R eal órden lo digo á Y. E. p a ra  su  in te ligencia y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años, M adrid 2 
de Julio de 1872.

EGHEGARAY.

Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

T R l B ü i A L  SUPREMO

S ala  p r im e r a .
En la villa y corte de Madrid, á 26 de Junio df) 1872, en el 

pleito seguido en el Juzgado de primera inslaneia del distrito 
del Hospital y en la Sala segunda da lo (3ivil de la Audiencia 
de su territorio por la razón social Gasset hermanos, de Barce
lona y Tarragona, con la de Hijos Guilhou Joven, después con 
los síndicos de su quiebra, y últimamente por haber obtenido 
rehabilitación con la misma razón social en liquidación, sobre 
pago de reales procedentes de cuentas; pleito pendiente ante 
Nos en virtud ble recurso de casación interpuesto por uno y 
otro litigamte contra la Sentencia que en 3 de Junio de 1871 
dictó la referida Sala:

Resultando que la indicada razón social Hijos de Guilhou 
Joven, en liquidación, firmaron un documento en esta corte á 6 
de Novi embre de 1864, por el que, por cuanto según su carta de
1." de Mayo de aquel año dirigida á Gasset hermanos, de Barcelo
na, habia ravalado todos los giros que sobre el reino y el extran
jero liacian aquellos por cuenta de la Compañia general de Cré
dito en España y de la Sociedad general española de Desenentos 
para el caso de que una ú otra 'no tuvieran medios de reem
bolsarles, atendido á que dichas Compañía y Sociedad se ha
llaban en suspensión de pagos; deseando garantir de un modo 
seguro á Gasset hermanos el descubierto en que habian quedado 
por razón de los muchos giros que en España y en el extran
jero habian sido protestados, se obligaban á satisfacer á Gasset 
hermanos 100.000 duros electivos "parva el dia 30 de Mayo 
de 1865, reservándose la facultad de aplazar este pago al 30 de 
Agosto y al 30 de Noviembre siguientes, si razones indepen
dientes de su voluntad les obligaban á ello; y el resto en los 
plazos que se convinieran de común acuordoMespues del 30 de 
Noviembre ya citado, de cuyas cantidades habia de rebajarse 
Ja parte que Gasset hermanos hubieran cobrado de la Gompa- 
ñia general de Crédito y de la Sociedad general española de 
Descuentos al vencimiento de las indicada.s fechas; entendién
dose que al realizar el pago de los 100.000 duros indicados en 
cualquiera de los dichos tres plazos estipulados les entregarian 
Gasset hermanos las 4.000 acciones del ferro-carril de Lérida á 
Reus y Tarragona que tenian en su poder comó garantía:

Resultando que por no haber verificado el pago los Hijos 
de Guilhou Joven al vencimiento de aquellos pla.zos se despa
chó contra sus bienes ejecución por la expresada cantidad de 
2 mifiones; y que dictada sm tencia de remate, que fué con
sentida, los ejecutados adjudicaron á los ejecutantes por escri
tura de 7 de Agosto de 1867 por el capital cobrado de la So
ciedad de Descuentos, intereses y costas, según liquidación que 
se practicó, im asum a igual e-n él crédito qííetenian dichos Hi
jos de Guilhou contra la Compañía del ferro-carril de S'^villa 
á Jerez y Cádiz, importante unos 50 millones de reales próxi
mamente: .

Resultando que con fecha-31 de Elnero de 1868 liquidaron 
Gasset hermanos su cuenta con los Hijos de Guilhou Joven se
gún el contrato de 5 de Noviembre de 1864 con un saldo á fa
vor de los primeros de 1.473.397 rs. 19 cents, en esta forma: la 
prim era partida del Debe de 3.101.304 rs. 46 cents, por obliga
ción de la Sociedad, niim. 60; la segunda de 64.558 rs. 52 cén

tim os por Obligación de la m ism a, núm . 199, con intereses; la 
tercera de 37.993 rs. 14 cénts., testim onio de tres pagarés; la 
cuarta de 26.640 rs., testimonio de dos pagarés; la quinta de
56.794 rs. 48 cénts., un resguardo de la Sociedad; la sexta de
16.794 rs. 48 cénts., saldo de cuenta con la Caja de Tarragona; 
la sétima de 19.958 rs. ,60 cénts., una letra de 200 libras ester
linas; la octava de 43.000 rs., de tres pagarés presentados por 
su apoderado Palomar Cebrian hermanos, de Zaragoza; la no
vena de 6.000 rs., pagaré de la Caja de Barcelona del Yizconde 
de .Torresolanot, endosado á Palomar y  presentado por Perez 
Altemir; la décima de 19.182 rs. 51 cénts., saldo de cuenta con 
la Caja general de Crédito, y  la undécima y  idtima de 176.089 
reales 73 cénts., intereses de 6 por 100; y  que el Haber se com
pone de tres partidas, una de 2 millones de reales, garantidos por 
escritura pública de 7 de Agosto de 1867; otra de 84.052 rs. 
17 cénts., cobrados á cuenta en 21 de Enero de 1867, y otra de 
10.866 rs. 56 cénts., cobrados á cuenta en id  de Diciembre del 
mismo año:
c Resultando que los encargados de la de contabilidad de la

quiebra de la  Sonedad española de Descuentos certificaron en 
25 de Eneró, de 1868, con el Vó B.“ y conformidad de la sin
dicatura'de la misma, que en el libro rsgisíro ue Cr0di.v06 pre
sentados, á ella para su reconocimiento, y  que h.abian sido re
conocidos y aprobados por la jun ta general de acreedores ce
lebrada el dia 11 de Octubre cíe 1867, aparecian examinados y  
ajustados á favor de Gasset hermanos los nueve contenidos en 
primer lugar en la cuenta de que se ha hecho mérito:

Resultando que por no haber podido cobrar Gasset herma
nos de los hijos Guilhou ni de dicha Compañía la cantidad 
que se les, adeudaba, cuyo importe nopodia determinarse á la 
celebración del referido contrato de_5 de Noviembre de 1864 
por no saberse á punto fijo el total de los reembolsos que ha
rían y tendrían que hacer por los giros de dichas Sociedades, 
interpusieron demanda contra la indicada razón social para 
que se la'condenase al pago de la citada cantidad de 1.473.397 
reales 17 cénts. que arrojaba la liquidación hasta el 31 de 
Enero de 1868, fundándose para ello en que los demandados 
venían obligados á cumplir el contrato de 5 de Noviembre 
de 1864 ])agando á los demandantes todas las cantidades en 
que por los giros de la Compañia general de Crédito y Sociedad 
de Descuentos habian quedado en descubierto, así como los 
demandantes estaban también obligados á rebajar del débito 
de los hijcs de Guilhou lo que de dichas Sociedades percibie
ran , é igualmente á entregarles la garantía de las 4.000 ac
ciones del ferro-carril de Lérida á Reus cuando hubiesen sido 
reembolsados de todo su crédito:

Resultando que la razón social Hijos de Guilhou Joven, en 
liquidación, impugnó lo demanda manifestando que no estaba 
conforme con las dos [u*i meras partidas que figuraban en el 
Debe de la cuenta por obligaciones de la Sociedad^ pues aunque 
no las tenia por inexactas ni las recliazaba, no estaban obli
gados á constituirse responsables de ellas miéntras no se exa
minase de común acuerdo la cuenta de la Compañía con sus 
comprobantes, y se viera si la liquidación estaba ó no bien he
cha: que podria suceder (}ue en el importe do dichas sumas 
hubiera exactitud matemática, y que no todas las partidas de 
que se componían fuesen de la resporisabilidad dî  ios deman
dados, bastando recordar que la garantía dada por estos á 
Gasset hermunos tenia un objeto determinado, fuoi'a de cuyos 
límites nada se les podria exigir; y que para justificar la parte 
principal del Debe de la cuenta no bastaba la certificación pre
sentada de los encargados de la liquidación de la cuenta de la 
Sociedad de Descuentos con el Y.° B."- del mismo demandante 
como síndico, ni tampoco que los libros de la Sociíalnd aiuoja- 
sen dicho saldo, sino que era preciso cae por los domandados 
se examinase la cuenta y sus cornjirobantcs, y so idurn, si (*on 
arreglo al compromiso contraido eran responsables de íodíis 
las partidas que formaban el crédito reclamado por los de
mandantes: que no podían conformarse con las cantidades (|ue 
figuraba]! por })agarés, porque estos documento.s no oran giros 
hechos por Gasset hermanos, únicas operaciones garantizadas 
por los demandados, ni admitij!se la sexta y décima partidas 
miéntras no se justificase que procedían de los expresados giros, 
como tampoco la liltima relativa, á intereses por no estar esti
pulados en el documento do garantía ni ser legal mente cxigi- 
lalcs: que en el Haber no figuraban unas letras"que se habian 
entregado á los demandantes norb-i baja de Bnia-eloiia, á cargo 
de D. Bruno Marin, de Marsella, por valor de 1() 1.000 francos, 
suma que en todo caso deberla figurar en la liqiiidaei(in gene
ral de cuentas de que se trataba y servir de descargo á las ( Vnn- 
pañías: que tampoco se abonaban el 4 por 100 satisfecho por la 
Sociedad de Descuentos á sus acreedores por la suma total que 
importaba el crédito rio los demandantes; y aunque los deman
dados se habian conipromctido á satisfacer el resto de los giros 
que pudieran exceder de los 2 millones de reales, no se habia, 
practicado entóncesla liquidación, ni se habian obligado á some
terse á lo que resqltase de los liljros de las Sociedades, ni re
nunciado el derecho que tenia todo demandado de exigir la 
justificación de la. razón del crédito que se reclamaba:

Resultando que la razón social demandante rejfiicó que las 
letras de 101.000 francos no procedian de la Sociedad general 
de Descuentos, y que el importe del 4 por 100 satisfeuiio por la. 
misma se hallaba incluido en la liquidación:

Resultando que las partes suministraron prueba; y que sus
tanciado el juicio en dos instancias, dictó sentencia la Sala 
segunda de lo civil de la Audiencia de esta corte en 3 de Junio 
de 1871, que no fué conforme con la de primera instancia, por 
la que condenó á los Hijos de Guilhou Joven á p(agar en el tér
mino de 10 dias^á Gasset hermanos i  AIS M i  rs. 81 cénts., 
siendo de abono á los juímeros las cantidades que además de 
la de 48.899 rs. 48 cénts., que se les habia imputado en su Ha
ber, hubiesen cobrado Gasset hermanos de las letras á cargo 
de Bruno Marin, de Marsella; declaró obligados á estos últimos 
á entregar á los Hijos de Guilhou Joven en el acto en que les 
pagasen la expresada cantidad las 500 obligaciones y las 4.000 
acciones del ferro-carril de Lérida á Reus y Tarragona que 
habian recibido en garantía, las letras á cargo de Biumo Aía,- 
r.in, de Marsella, que conservaban en su poder, y los pagarés y  
demás documentos justificativos de sus derechos y acciones 
contra la Sociedad general española de Descuentos Compañia 
general de Crédito en España] y absolvió á los Jlijos de Guilhou 
Joven de los demás extremos de la demanda, sin hacer espe
cial condenación de costas:

Resultando que la razón social en liquidación Hijos de Guil
hou Joven interpuso recurso de casación por haberse infringi
do á su juicio:

id   ̂ Eli art. 475 del Código de Comercio , puesto que el aval 
tan sólo tenia, lugar en la letra de giro respecto á la persona del 
librador, habiéndolo expresado terminantemente los recurren
tes al consignar en el contrato que avalaban todos los giros que 
sobre el reino y el extranjero hiVíeran Gasset hermanos:

%d Al dar fuerza de confesión á las manifestaciones ó con
cesiones que en términos generales híibian podido hacerse en el 
escrito de dúplica, las leyes id , %d y 3." del tít. 13 de la P arti
da 3.fi que exigen para que la confesión en juicio haga prueba 
plena que se formule por medio de preguntas aquello sobre lo 
cual se pretenda y que sea á presencia del contendor:

3." , La doctrina que cojííorme con estas leves tiene estable
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cida este Supremo Tribunal en las sentencias de 5 de l^ebrero 
de 1863, de J unió de 1865, W  de Enero y 16 de Abril de 1866,

de Abril de 1867, 11 de Junio de 1868, 11 de Enero y 5 de 
Abril de 1869 y 3 de Marzo de 1874, en que se consigna que lo 
e x p u e s t o  por un litigante en sus escritos no tiene ni puede 
darse e l  valor ó la fuerza de la conocencia ó confesión hecha 
en el juicio y ante su contendor, de que trata la ley de Partida; 
a c l e i n á s  de que no era exacto como se decia que los recurrentes 
hubieran consentido en manera alguna la primera partida de 
la cuenta presentada por los demandantes, pues la hablan re
chazado abiertamente, como todas las demás que no siendo 
letras no podian ser objeto de aval, aun cuando ellos se lo pro
pusieran, según sentencia de este Tribunal de 14 de Noviembre
de 1̂86̂ :̂  ̂  ̂  ̂ ^

4A Al aceptar como buenos y de legitima influencia para 
la resolución del pleito los argumentos á que se contraía la 
certificación presentada por los demandantes para formar el 
car«'o de los Hijos de Guilhou, prescindiendo de que no podian 
ser ̂ objeto de aval, á excepción de la partida de ^00 libras pro
cedentes de una'letra, los artículos 3^, 33, 34, 35, 36, 37, 40, 
41 Y 4^ del Código de Comercio, que establecen los requisitos 
que" han de tener los libros comerciales, de'Jos cuales carecían 
por completo los de la Sociedad deudora:

5/  Al adm itir como de abono á Gasset hermanos la par
tida de 37.993 rs. 14 cents, procedente de tres pagarés que la 
Caja general de Descuentos de Barcelona les endosó avalados 
por la de Noya é hijo, de Murcia, y cuya cantidad sin embar
go se reclamaba de los recurrentes, porque todavía no se ha
blan terminado por sentencia los autos que sobre pago de ella 
seguían Gasset hermanos contra los indicados Noya é hijos, 
las leyes 9.'b 10 y 11, tít. de la Partida 5.h en su relación 
con el art= ^34 del Código de Comercio , toda vez que siendo 
por su naturaleza el aval un contrato por el cual afianzaba 
uno unas letras , el fiador tendría los mismos derechos y las 
mismas obligaciones que el derecho general concedía á los 
11 adornas comunes, y segnin él y las citadas leyes ho podia ha
cerse efectiva la responsabilidad del tercero miéntras que el 
obligado en primer término no resultaba insolvente; no pu- 
diendo tener lugar la cesión de acciones á que. se referia la 
última de las citadas leyes, no habiéndose presentado por los 
demandantes los documentos originales en que fundaban su
reclam ación: r. m

6." La doctrina establecida por este^ Supremo rribunal en
la sentencia de ^8 de Julio de 4860, en la que se consigna res
pecto á las obligaciones y derechos de un tercero que no in
tervenga en í?u celebración, toda vez que Gasset hermanos ha- 
bian aceptado con posterioridad al aval un convenio propuesto 
por su deudora la Caja de Descuentos sin anuencia de los re
currentes; y aun cuando quisiera suponerse que este defecto 
hubiera quedado subsanado por haberse allanado con él los 
Hijos de Guilhou por el contrato privado de 5 de Noviembre, 
después del cual se ho.bia celebrado un nuevo convenio, al cual 
concurrieron los hermanos Gasset cuando la Caja de Des
cuentos se puso en liquidación, todo lo más que había podido 
hacerse era demandar á uno li otro fiador; pero quedó novado 
el contrato sin que los recurrentes lo hubieran reconocido , y 
cesó con este motivo la obligación del aval de los Hijos de
Guilhou ; ^

Y 7.“ La ley 4.", tít. 4.“, libro 40 de la Novísima Recopila
ción, sancionada por la doctrina sentada por este Supremo Tri
bunal en numerosas sentencias, y entre ellas en las de "24 de
Noviembre y 43 de Diciembre de 4859, y 43 deülarzo y 27 de
Junio de 4862, en que se determina que lo convenido entre las 
partes en un contrato es la ley en la m ateria ; porque previ
niéndose en el de 5 de Noviembre de 4864 que parte de'la res
ponsabilidad que por el aval contraían los Hijos, de Guilhmi 
se hiciera efectiva en plazos amigables que de común acuer
do convinieran con Gasset, no se cumplía esta condiciomen tan
to que no se estipulasen dichos plazos, y por lo cual la sen
tencia al condenar á los recurrentes á pagar en el término de 
40 dias no se arreglaba á la ley del contrato:

Resultando que la razón social Gasset hermanos, de Barce
lona y Tarragona, interpuso también recurso de casación por 
haberse infringido á su juicio:

4.“ Los artículos 478 y 548 del Código de Comercio , toda 
vez que reconociéndose la existencia de un aval por letras 
protestadas, y condenándose al avalista al pago del capital de 
las mismas, su le absolviera de los intereses;

Y 2." Los mismos artículos citados; el contrato, que era 
ley entre las partes, y el art. 247 del mencionado Código, por- 
0Lie reconociéndose la existencia de un contrato por el cual un 
comerciante se habia obligado á pagar á otro todo el descu
bierto en que le dejaron terceros comercimites á quien garan
tizaron por el protesto de las letras, limitaba el total descu
bierto al capital, y eliminaba los intereses que las letras pro

te stad as devengaban:
Vistos, siendo Ponente el Magistrado I). José Perm in de 

Muro:
Considerando, sobre el recurso interpuesto por tarazón so

cial rJijos de Guilhou Joven, que la demanda de la Sociedad 
Gasset ¡lernianos ha tenido por objeto la liquidación y pago de 
los descubiertos á su favor contra los expresados Jí/ios de Guü- 
hou por consecuencia del contrato privado de 5 de Noviembre 
de 4864; y que estos, contestándola, excepcionaron que no se sa- 
tisfacian con la certificación de los encargados de la contabili
dad de la quiebra de la Sociedad española dp Descuentos que se 
presentó con la demanda, sino que era preciso que los deman
dantes probasen que todas las cantidades procedían de giros 
hechos por Gasset por cuenta de la Compañía de Crédito y la 
Sociedad de Descuentos, lo cual han ejecutado, según apreciación 
de la Sala sentenciadora; sin que por lo tanto, al condenar al 
pago por la cantidad y en el modo que contiene, la sentencia, 
se haya infringido el art. 475 del Código de Comercio, ^que se 
alega como primer motivo de casación, porque este artículo se 
limita á establecer que el pago de una letra puede afianzarse por 
una Obligación particular independiente de la que contraen el 
aceptante y endosante; y este precepto, ni se ha desconocido por 
la Audiencia de Madrid, ni ha podido violarse como disposición 
general sin expresar el caso concreto á que habria de tener 
aplicación:

Considerando que tampoco han sido infringidas las le
yes 4.", 2.'" y 3." del tít. 43, Partida 3.'" sobre la confesión en 
juicio, ni se ha contrariado la doctrina legal de la,s sentencias 
de este Tribunal Supremo que se citan, según las que no puede 
darse el valor de confesión judicial á las manifestaciones que 
los litigantes hagan en sus escritos, qüe es lo que se alega en 
el segundo y tercer fundamento del recurso ; porque la senten
cia no se funda en las confesiones libelarlas de los Hijos de 
Guilhou, sino en los varios medios de prueba con que se ha jus- 
tiflccido la demanda, habiendo añadido que también lo confesa
ban los demandados, lo cual ha podido y debido decir el T ri
bunal sentenciador en vista del resultado general de los autos; 
siendo por lo tanto infundados y desatendibles los expresados 
m otivos:

Considerando que la certificación presentada para formar 
el cargo no ha recibido prueba en contrario de parte de los 
Sres. Guilhou , y que los libros de la Sociedad de Descuentos 
tienen todos los*requisitos legales, habiendo obtenido los se- |

ñores Guilhou testimonio de algunos particulares de ellos para 
su p ru eb a; siendo por lo tanto evidente la inoportunidad con 
que se hacé mérito en el recurso délos artículos 32 ai 37, y 40, 
44 y 42 del expresado Código de Comercio, referentes , á la con
tabilidad mercantil, é infundado cuanto se alega bajo el nú
mero 4.“ con relación á los expresados artículos :

Considerando que las leyes 9.% 40 y 44, tít. 42 de la Par
tida 5 .h sobre los fiadores , no pueden tomarse en considera
ción, porque el pleito versa sobre operaciones ■ mercantiles y 
se rige por las leyes especiales del comercio ; y que el art. 234 
del Código mercantil no tiene relación con la sentencia, por
que contiene la'declaración general de quedos contratos de co
mercio están sujetos á las reglas del derecho común en lo que 
no estén modificados y restringidos por las mercantiles; siendo 
también inoportuno cuanto se alega sobre el artículo y leyes 
expresadas, como inaplicables al caso:

Considerando que n i en la demanda, ni en la contestación, 
ni en ninguno de los períodos del pleito , y por consiguiente 
tampoco en la sentencia,, se ha hecho mérito de la novación de 
• contrato, que se supone ejecutada por Gasset hermauios sia ia- 
tervencion de los Hijos Guilhou',: y  por consiguiente, no ha
biéndose alegado y discutido- en tiempo este .particular, no 
puede ser materia del recurso de casación, según la ju rispru
dencia constante de este Supremo Tribunal:.

Y considerando, en cuanto al sétimo y último motivo, que si 
es incuestionable que lo convenido por las partes en un contrato 
es ley para los contratantes, y que en el dia 5 de Noviembre 
se dijo que pagando los Sres. Guilhou los 2 millones de rea
les á los plazos estipulados, el resto lo satisfaría en los que se 
conviniesen, es también positivo que sobre este particular nada 
se ha p e d i d o  ni discutido en el pleito, y por lo niismo no pue
de versar sobre él la casación; a-demás de que no habiendo 
cumplido por su parte los Hijos de Guilhou Joven con el pago 
de los 2 millones al plazo convenido, no podrían exigir el 
cumplimiento del contrato en lo que les fuera favorable, por
que los contratos sólo son exigibles cuando los contratantes 
cumplen con exactitud lo á que respectivamente se obligaron:

; Gonsiderando, acerca del segundo recurso que ha inter
puesto la razón social Gasset hermanos pov no haberse abo
nado la undécima y ultima partida de su cuenta, importante 
476.089 rs. 73 cénts. de supuestos intereses al 6 por 400, que 
siendo desconocido é ilíquido el capital que. ha de producir los 
réditos hasta que se fije por sentencia firme, no pueden caer 
en mora los deudores, mucho menos en este: caso , cuando no 

.se pactaroñ intereses en el contrato de 5 de Noviembre de 4864; 
^por lo que al desestimarla la Audiencia de esta corte no- ha 
infringido el art. 478 del Código de Comercio sobre el aval, ni 
el 548 sobre el rédito de las letras de cambio protestadas por 
falta de pago, ni el 247 sobre que los contratos de comercio se 
han de cumplir de buena fé, que son los motivos que alegan 
los recurrentes, porque en el pleito no se ha tratado de ningún 
aval ó letra determinada y concreta á que pudieran tener apli
cación los expresados artículos, sino de una liquidación de 
cuentas en virtud del contrato de que va hecho mérito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á los expresados recursos de casación interpuestos por la 
razón social en liquidación Hijos de Guilhou Joven, y por la de 
Gasset hermanos de Barcelona y Tarragona; y en atención á 
'que unos y otros litigantes son recurrentes, no hacemos por 
este motivo especial condenación de costas ; y mandamos que 
se libre á la Audiencia de esta corte la certificación correspon
diente, con devolución de los documentos que ha remitido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y s e  insertará en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias , lo prontinciamos, mandamos y firma
m o s .  =  Mauricio García. =  José M. Cáceres. =  Laureano de 
Arrieta.=^José Ferm in de Muro.=Benito de Posada H errera.=  
Ramón Diaz Yela.--= Victoriano Careaga.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Ferm in de Muro, Magistrado del 
Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala pri
mera en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secre- 
: tari o de la misma

Madrid 26 de Junio de 4872.=Licenciado Desiderio Mar
tínez.

Sala se g u n d a .
En la villa y corte de Madrid, á 27 de Junio de 4872, en el 

expediente núm. 4.722 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Narciso Mancebo Muñoz: ^

1.® Resultando que en la noche del 25 de Mayo del año úl
timo fueron sustraídos de la dehesa de Lagartera, término de 
Tornadizos, un caballo y una yegua de la ganadería pertene
ciente á D. Luciamo Salvadlos; y sospechando los pastores que 
hubiesen cometido la sustracción tres jóvenes, que resultaron 
ser Narciso Mancebo, álias Ronda; Domfngo Fernandez y Blas 
Rodríguez Pulido, á quienes entre siete ó siete y media de la 
tarde del mismo mes de Mayo se les detuvo en término de V.i- 
llanueva de la Cañada, llevando el caballo y yegua imlhridos, 
l'is que justipreciados en 250 pesetas y acreditada su identidad 
fueron devueltos á D. Luciano Salvadlos:.

2.® Resultando que instruida causa, con tal motivo en el 
Juzgado de Avila, y sustanciada en ámbas instancias, la Sala 
tercera de la Audiencia de.esta corte por sentencia de 4o de 
Abril del corriente año declaró que los hechos por que se ha 
procedido constituyen el-delito de hurto de más de 400 pesetas 
y monos de 500, del cual eran autores Blas Rodríguez, Do
mingo Fernandez y Narciso Mancebo, concurriendo en este ul
timo la circunstancia de ser dos veces reincidente; por cuyo 
motivo, y como comprendido en los párrafos terceros de los a r
tículos 534 y 533 del Código penal, le condenó en cinco años de 
presidio correccional y accesorias, imponiendo á la vez seis me
ses de arresto á los otros dos procesados:

3.̂  ̂ Resultando que contra la precitada sentencia se ha pro
puesto por parte del Mancebo recurso de casación por infrac
ción de ley, a.poyado en el caso 4.®, art. 4.® déla de 48 de Junio 
de 4870 que lo establece, citando como infringidas la 48 y 41, 
título 46, Partida 3.", y el art. 42 de la que reforma el proce
dimiento en los juicios crim inales, pues que las declaraciones 
de los co-reos y contradicciones en que en sus respectivos dichos 
incurren son ineficaces legalmente, así como las sospechas de 
los testigos no pueden constituir indicios bastantes cual re 
quiere el art. 42 citado :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas: ,

4.® Connderando que las impugnaciones que se limitan, 
como las de que son objeto el presente recurso, á desvirtuar la 
validez del procedimiento no son materia de casación por in 
fracción de ley por no hallarse comprendidas en ninguno de 
los cinco casos establecidos taxativamente en el art. 4.° de la 
de 48 de Junio de 1870, cual con repetición ha sido decidido 
por este Supremo Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del recurso interpuesto á nombre de Narciso 
Mancebo Muñoz, á quien condenamos en las costas: comuni
qúese esta resolución á la Sala sentenciadora á los efectos pro
cedentes en dcrecho.^^ Manuel Ortiz de Zúñiga. Manuel

Leon.=  Fernando Perez de R ozas.=  Francisco de V era.=M a- 
riano García. Cembrero.=Luis Vázquez Mondragon.=^Críspulo 
García' G. de la Serna.

Publicación. =  Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de' Rozas, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
de ella.

Madrid 29 de Junio de 4872.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Junio de 4872, en el 
expediente núm. 4.725 que ante Nos pende sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Santiago Fernandez Tarugo:

4.® Resultando que en la madrugada de 46 de Mayo de 4874 
dban rondando por el pueblo de Collado Mediano Ezequiel F er
nandez, Angel Roca y 40 jóvenes más, llevando el primero una 
guitarra, que rompió contra la pared ; y promovida cuestión 
entre ellos, uno de los mismos, llamado Miguel Miranda, dirigió 
al Ezequiel la palabra coc/mm, por 4o que este trató dé pegarle 
con el ástil de la g u ita rra ; mas apoderándose su contrario, le 
inñrió una lesión contusa en la cabeza y varios arañazos en la 
cara y oreja, de cuyas heridas quedó curado en 9 de Junio si
guiente; y que miéntras se pegaban Ezequiel y Miranda acu
dió Santiago Fernandez, hermano del primero, con una navaja 
abierta y causó á dicho Miranda una herida en el vientre qiie 
perforó el intestino y  arteria epigástrica izquierda, falleciendo 
de sus resultas en la madrugada del siguiente 49, habiendo re
sultado también Angel Roca con una herida en la cabeza y 
una contusión en el carrillo y ojo izquierdos, de que sanó á 
los 40 dias:

2.® Resultando que la Sala tercera de la Audiencia de esta 
corte por sentencia de 24 de Abril de 4872 declaró que los 
hechos probadosnonstituian, entre otros delitos, el de homicidio 
de Miguel Miranda , del cual era responsable como autor San
tiago Fernandez, si bien al ejecutarlo obró en defensa de su 
hermano, concurriendo los requisitos de agresión ilegítima y 
no haber tenido parte en la provocación, pero sin existir nece
sidad del medio que empleó para repeler aquella; y en su con
secuencia^ vistos los artículos 449, 8 .®, num. 8.®, 87 y demás 
de aplicación común del Código penal vigente,, le condenó en 
nueve años de prisión m ayor, accesorias , indemnización de 
4.500 pesetas al padre del finado y parte de costas:

3.® Resultando que contra la anterior sentencia se inter
puso á nombre del propio Santiago Fernandez recurso de ca
sación alegando como infringido el núm. 8.® del art. 8.® del Có
digo penal, puesto que al acudir en defensa de su hermano 
atacado por Miranda ejecutó un acto lícito, con la debida di
ligencia según se reconocía en el mismo fallo, y por tanto no 
podia suponérsele intención criminal de matar, de donde re
sultaba que la.muerte de aquel fuá causada por mero accidente 
y sin culpa del recurrente, y  por tanto :bajo este concepto se le 
debió eximir de responsabilidad, y lo.apoyó.en el núm. 5 .*, ar
tículo 4.® de la ley de 48 de Jpnio de 4870: ,

Visto , siendo Ponente el Magistrado D..Manuel León:
4.® Considerando que este Supremo Tribunal en los recur

sos de casación criminal por infracción de ley sólo puede 
aceptar los hechos que en la sentencia se consignan como pro
bados, y en ellos y no en otros han de fundarse las infraccio
nes alegadas conforme á lo que en el art. 7.® de la de 48 de Ju 
nio de 4870 se establece:

; 2.® Considerando que en los hechos consignados en la sen
tencia contra la que se recurre no se fundan ni de los mis
mos se desprenden los motivos de casación que se alegan, 
apoyado en el caso 5.® del art. 4.® de la referida ley, pues el 
procesado voluntariamente al ver en lucha á su hermano aco
metió navaja en mano al contrario, infíriéndoie la lesión de 
que falleció, siendo gratuita la suposición de que el mal ú ho
micidio le causó por-mero accidente, y  sin su culpa ni inten
ción de causarlo:

3.® Y considerando, por consiguiente, que no hay razón ni 
motivo fundado para admitir el presente recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar, con las costas, á su admisión; y comuniqúese al Tribu
nal sentenciador para los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronun
ciamos, mandamos, y firmainos.=Mariuel Ortiz de Zuñiga.=  
Manuel Leon.=Fernaado Perez de Rozas.=^Francisco dê  Ve- 
ra.=-Mariano García Cembrero.=Liiis Vázquez M ondragon.= 
Crispido García G. de la Serna.

Publicación.'--Leida y publicada í¿ié la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
día de hoy, de que certiiico como Secretario de ella.

Madrid 27 de Junio de 4872.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Junio de 4872, en el 
expediente núm. 4.479 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Pedro Planqué y Vidcan:

4.® Resultando que en 4863 D. Antonio Freixá escribió des
de Barcelona á Lóndres varias cartas y telegramas, que fueron 
después producidos en un juicio de quiebra contra el citado 
Planqué en 4868, cuyo sujeto instó querella de calumnia con
tra  Freixá:

2.® Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de dicha ciudad por sentencia de 26 de Junio de 4871, fundada 
en que las acciones de injuria y calumnia prescriben al año, 
según la ley 22, tít. 9.®, Partida Id , y art. 433, párra,fo tercero 
del Código penal vigente, sobreseyó en la causa sin ulterior 
.perjuicio:

3.® Resultando que el acusador Planqué interpone contra la 
anterior sentencia recurso de casación por infracción de ley, 
citando haberse faltado al usatge Omnes causee contenido en 
el tít. 2.®, libro 7.®, voiúmen 4.® de las Constituciones de Cata
luña, vigente en todo el Principado al interponer la querella, 
el cual' fijaba 30 para todas las acciones, buenas ó malas, civi
les y criminales , y no derogado por el reglamento provisional 
para la administración de justicia, que concretó la prescripción 
de un año á las injurias; al Real decreto de 46 de Enero de 4746, 
llamado de nueva planta, que prevínola observancia de las Cons
tituciones de Cataluña en todo lo demás no comprendido en él, 
excluyendo por consiguiente la ley de Partida citada; á la doc
trina legal de que las leyes no pueden tener efecto retroactivo en 
perjuicio-de tercero, y se lo iñferia la expresada sentencia al 
aplicar el art. 433 del Código penal vigente, publicado después 
de la incoación de la querella, y á repetidas decisiones de este 
Supremo Tribunal sobre que los Jueces deben de fallar según 
las leyes vigentes al entablarse el juicio; y concluyó expre
sando que la sentencia referida era merecedora de casación, 
conforme al caso 3.®, art. 2.® de la ley provisional sobre su es
tablecimiento en Jo criminal :
■ Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Críspulo García Gó

mez de la S erna:
4.® Considerando que, según el caso 3.® del art. 2.® citado, las 

sentencias que denieguen la admisión de cualquiera denuncia 
ó querella sólo pueden servir de base para interponer y admi-
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íiF el recurso de casación cuando se funden en no estimarse 
íomo delito el hecho que diese lugar al procedimiento, .con
forme se ha declarado en varias decisiones por este Trihnnal 
respecto á las sentencias de sobreseimiento, aplicando estric- 
fomente el caso S." del mismo artícu lo :

Considerando, por consiguiente, que la sentencia recla
mada no puede servir de base para sustentar el recurso inter
puesto por no calificar el hecho generador del procedimiento, 
iimitcándose á resolver un caso de prescripción ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu- 
^̂ ar á la admisión del recurso interpuesto á nombre de D. Pedro 
FIanqué y Videan, á quien condenamos en las costas, quedando 
además obligado á responder de la cantidad de d.OOO pesetas si 
viniese á mejor fortuna; y comuniqúese al Tribunal senten
ciador para los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra semencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y íirmamos.=Manuel Ortiz de Z úñiga.=  
Tomás Huet.=Manuel Leon.=Fernando Perez de Rozas.—Luis 
Yazquez Mondragon.=Oríspulo García G. de la S erna.^V ic
toriano Carca ga.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Oríspulo García Gómez de la Serna, 
Magistrado del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica su Sala segunda en el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario de ella.

Madrid de Junio de 187^.=Licenciado Gárlos Bonet.

Sala tercera .
En la villa de Madrid , á 3 de Mayo de 187* ,̂ en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in tp -  
puesto por Joaquín Vilaplana contra la sentencia pronuncia
da por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valencia en 
causa seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia de 
Aleo y por el delito de homicidio:

Resultando que como á las tres y media de la madrugada 
del 30 de Mayo de 1871 se dió parte al Juez municipal de B e- 
rdmarfull por la mujer de José Vilaplana de que este habla 
iiegado á su casa gravemente herido; y que constituida en ella 
dicha Autoridad, fe encontró tendido en el suelo, expresando 
haber sido herido de un tiro que le disparó su hermano Joa
quín, hallándose solos en el sitio llamado el B pranquito  del 
Horno, donde ántes hablan tenido una disputa á presencia de 
varios testigos:

Resultando que reconocido el lesionado, se le hallaron dos 
heridas producidas por arma de fuego, situadas en la región 
hipogástrica, y calificadas de peligrosas penetrantes del estó
mago é intestinos, produciendo necesariaanente la muerte de José 
Vilaplana á la una y inedia de la tarde del mismo dia:

Resultando que en el sitio del suceso se encontraron es
parcidos varios cristales rotos, correspondientes al farol de se
reno cuyo cargo ejercía el procesado, así como también un pa
ñuelo y una faca rota, y algo más distante un charco de san- 
T̂O, sin observarse más señales ni efectos hasta la referida 

casa, en la que se halló otro rastro de sangre en el punto 
donde la esposa del herido dijo haber caido este cuando le re
cogió y colocó sobre una manta, distando la casa del lugar 
en que ocurrió el hecho unos 160 metros:

Resultando de las declaraciones contestes de los cuatro tes
tigos citados por el José que en efecto este y su hermano 
Joaquín tuvieron en dicho punto una disputa con motivo de 
ser el segundo depositario de una casita y tierras de aquel: 
que llegaron á vias de hecho, pero les apaciguaron, estando el 
José algo bebido, al que uno de los testigos acompañó hasta 
cetca de su casa, donde le prometió retirarse: que ellos se fue
ron á beber á la del mismo testigo, desde la cual se oyeron á 
ras tres de la madrugada un tiro y algunos lamentos, por lo 
que se retiraron á sus domicilios respectivos, no_ podiendo 
olios ni los vecinos próximos al sitio de la ocurrencia dar nin
guna noticia del hecho, si bien creían, y así se decia de pú
blico, que las heridas del José Vilaplana hablan sido causadas 
oor su hermano Joaquin, y haciendo algunos constar las sé- 
rias reyertas habidas entre áinbos anteriormente y las ame
nazas continuas del primero contra el segundo:

Ptesultando que el padre declaró habérsele presentado el 
Joaquin diciendo que liabia lierído á su hermano á conse
cuencia de sus provocaciones y amenazas; por lo que, además 
de reprenderle, le habla aconsejado se presentara al Tribu
nal, lo cual ofreció hacer; añadiendo que su hijo José era dado 
a la bebida, pendenciero y provocador: que en el pueblo era 
bien público que hacia algún tiempo insultaba y amenazaba á 
su otro hijo Joaquin, comprometiéndole á cada momento; y 
■rué este era de buena índole y mejor corazón, y de quien re- 
^d.bia auxilios:

Resultando que presentado Joaquin Vilaplana, vino espon- 
láneamente á referir varias cuestiones quede habia promovi
do su hermano José al reclamarle con insultos y amenazas de 
muerte las pequeñas rentas que producían unas tierras suyas 
embargadas, de que él era depositario: que el José habla reno
vado sus amenazas noches ántes, habiéndole aquietado con la 
promesa de entregarle la cantidad que aquel le pedia, y una pe
seta más de su bolsillo: que en la noche y sitio del suceso sus
citó su hermano cuestión sobin sus repetidas pretensiones, provo
cándole y amenazándole delante do varias personas, que ios se- 
uararon, acompañándole uno de ellos á su casa: que estando 
cumpliendo las obligaciones de su cargo, al pasar por el Barran- 
qmito del Horno le salió agresivamente su hermano, Cjuien le co
gió la carabina forcejeando por quitársela y diciendo que iba áma* 
Unde: que al propio tiempo le daba golpes con un palo, hasta que 
robado en tierra, agotadas sus fuerzas y persuadido de que le ma
laria si le tomaba la carabina, se vió en la necesidad de disparar: 
que marchó atribulado á su casa, donde dejó el arma, diciendo 
i  su esposa que no sabia cuándo volvería, según confirmó esta: 
que después se fué al pueblo de Ares, y refirió lo ocurrido al 
Alcalde, quien le aconsejó se presentase ai Juzgado; y por úl
timo, que luego habia ido á contar el hecho á su padre, encar
gándole que le avisara la llegada del Tribunal para presen- 
larse, como lo habia efectuado; resultando ciertas todas las 
citas hechas por el procesado y las reiteradas amenazas de su 
difunto hermano:

Resultando que conclusa la causa, el Juez de primera ins- 
rancia dictó sentencia condenando al procesado á la pena de 12 
‘iños y un dia de reclusión temporal y accesorias; sentencia 
|ue ha sido revocada por la referida Sala, declarando que los 
áechos probados constituyen el delito de homicidio con una 
circunstancia agravante, compensable con otra atenuante, y 
que Joaquin Vilaplana es autor del mismo por propia confesión 
y prueba de indicios graves y eoncluyentes; y condenándole 
m  14 años y nueve meses de reclusión tem poral, con inhabi
litación absoluta temporal en toda su extensión, qil abono 
de d.bOO pesetas á la viuda é hijos del difunto por indemniza
ción y al pago de las costas procesales:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesa
do recurso de casación, fundándolo en los casos 1.'' y o.“ del 
urtículo 4.° de la ley que lo ha establecido, y citando como in
fringido el art. 8 .̂  del Código penal vigente en sus primeras

líneas, de conformidad con sus párrafos cuarto y octavo, por 
haberse calificado al recurrente como culpable é impuesto las 
penas expresadas, no obstante existir en el hecho todas las 
circunstancias que eximen de responsabilidad crim inal, según 
los mismos párrafos :

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, y recibido en esta tercera, se ha sus
tanciado en forma:

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que, según el art. 1." del Código penal refor

mado, toda acción y  omisión penada por la ley se reputa siem
pre voluntaria á no ser que conste lo contrario :

Considerando que, según el art. 8.“ en sus números 4.° y 8.“, 
están exentos de responsabilidad criminal los que obran en 
defensa de su persona ó derechos, siempre que concurran las 
tres circunstancias designadas en el primero de dichos nú
meros, y los que verificando un acto lícito con. la debida dili
gencia ejecutaren un mal por mero accidente sin culpa ni in
tención de causarlo:

Considerando que, con arreglo al art. 7.® de la ley de casa
ción criminal, el Tribunal Supremo ha de aceptar los hechos 
tales nomo vengan consignados en la sentencia contra la cual 
se recurre, limitándose á declarar si se ha cometido ó no la 
infracción de ley alegada, siempre que sea alguna de las ex
presadas en su art. 4,*:

Considerando que dados los hechos admitidos en la sen
tencia de la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valencia, 
-es indudable que el procesado al disparar á quema-ropa con
tra su hermano José la carabina de su uso como sereno, cau
sándole las heridas de que falleció á las pocas horas, ni obró 
en defensa propia por no haber precedido agresión violenta 
que hiciese racionalmente necesario el medio empleado para 
repelerla, sin provocación de su parte; faltando por tanto los 
requisitos que exige el artículo precitado para la declaración de 
irresponsabilidad:

Considerando que aunque el recurrente se hallaba cum
pliendo con las obligaciones propias de su oficio de sereno 
cuando su hermano José vino á su encuentro , y algo bebido le 
provocó y amenazó como tenia de costumbre, es innegable que 
las heridas causadas á este por el disparo del tiro lo fueron 
con la manifiesta intención de ofenderle, como el mismo con
fiesa, y  no por mero accidente casual y sin ánimo de causar 
el mal producido :

Considerando, por consecuencia de lo expuesto, que la Sala 
sentenciadora, al calificar al recurrente como autor del homi
cidio de su hermano José, con la circunstancia atenuante nú
mero 4.’ del art. 9." y la agravante núm. 1.” del 40, no ha 
infringido los predichos números 4.'y 8.“ del art. 8.°, ni come
tido el error de derecho á que se reñeren los casos i .” y 5 .° 
del.art. 4.° de la ley de casación crim inal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso interpuesto en nombre de Joaquin Vilaplana, á 
quien condenamos en las costas : líbrese la oportuna certifi
cación de esta sentencia, y remítase al Presidente de la Au
diencia de que procede la causa por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
ceta DE Madrid é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose-al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y  ñrmamos.==Manuel María de Basualdo.= Miguel Zorri- 
lla.== Manuel Almonací y M ora.=Antonio V aldés.^Francisco 
Arm esto.=Alberto Santías.==Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco A rm esto , Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 3 de Mayo de 487S.==Licenciado José María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 3 de Mayo de 4872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Juan Arévalo Jiménez contra la sentencia pronun
ciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de G-ranada 
en causa seguida al mismo y otro en el Juzgado de primera 
instancia de Lojapor falsificación de un documento privado: 

Resultando que en 23 de Enero de 4870 se otorgaron dos 
documentos privados entre Antonio González Ruiz, ya difunto, 
y Francisco Arévalo Adamus sobre traspaso de unos barbe
chos, consignándose el precio de 700 rs., del que aquel queda
ba á deber á este 400 y una carretada de paja:

Resultando que en 20 de Setiembre siguiente Francisco 
Arévalo demandó en juicio verbal á Antonio González Valle, 
padre del González Ruiz, para que le pagara 46 escudos y una. 
carretada de paja procedentes de dichos barbechos, presen
tando como justificante de su acción un documento privado 
autorizado por Juan  Arévalo Jiménez con fecha 40 de Enero, 
en el cual se hace además figurar como fiador y principal pa
gador al González Valle, y se fija la paga pana ántes del mes 
de Agosto ó el 4.“ de ese mes; y habiéndose dictado sentencia 
condenatoria en primera insta.ncia, y apelada por el deman
dado, fué revocada poi^la de dicho Juzgado absolviéndole : 

Ptesultando que el indagado Juan Arévalo Jiménez confesó 
el cargo de haber extendido ambos documentos, y que por ha
bérsele extraviado uno de los del 23 de Enero escribió con 
posterioridad el del dia 40, con las adiciones mencionadas, bajo 
el concepto de haber sido lo convenido entre los contratantes 
y el González Valle: que de dicho extravío no enteró al Ada
m us, y sí al testigo Juan José Pacheco, quien negó esto y 
dijo que ío que aquel le significó fué que el primitivo papel 
de contrato estaba súcio é inserv ib le; negando por último el 
otro indagado Arévalo Adamus el cargo de haber presentado á 
sabiendas en juicio un documento falso:

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, el 
Juez ae primera instancia pronunció sentencia condenando á 
Juan Arévalo Jiménez á la pena de 36 meses y un dia de pre
sidio correccional, multa y accesorias, y á Francisco Arévalo 
Adamus á la de cuatro meses de arresto mayor, multa y acce
sorias; cuya sentencia fué revocada por la referida Sala, decla
rando que los hechos que dieron lugar al proceso constituyen 
un delito de falsificación de un documento privado con perjui
cio de tercero ó con ánimo de causarlo, en cuya perpetración 
no concurrieron circunstancias atenuantes ni agravantes: que 
su autor por prueba de confesión es Juan Arévalo Jirnenez, 
condenándole en su consecuencia en 48 meses de presidio cor
reccional, en la suspensión de todo cargo y del derecho de su
fragio, en 300 pesetas de mplta, sufriendo en caso de insolven
cia la detención equivalente de un dia por cada o pesetas, y al 
gago de la mitad de las costas; y absolviendo de la instancia 
á Francisco Arévalo Adamus, con la declaración de oficio de la 
otra mitad de las costas:

R ecitando  que contra esta sentencia interpuso Juan Aré
valo Jiménez recurso de casación por infraccioixde ley, fundán
dolo en el art. 3.“ de la que los ha establecido; y haciendo con
sistir la infracción en que por la sentencia se califica como 
delito un hecho que no lo es por su propia naturaleza, cita 
como infringido el art. 348 del Código penal reformado, toda 
vez que se ha probado en autos la certeza del contrato á que 
se refiere el documento calificado de falso, la legitimidad de las

firmas que en él aparecen, y que no ha habido perjuicio de te r
cero ni ánimo de causarlo:

Resultando que el Ministerio fiscal se ha opuesto á la adé- 
mision del recurso por la infracción alegada; pero interpoT.'C 
otro en beneficio del recurrente, fundándose en el caso 4."̂  d.cl 
artículo 4.** de la ley de 48 de Junio de 4870, y citando como 
infringidos los artículos 49, 228 y 240 del Código penal de 4850, 
y los artículos 23 del reformado, toda vez que se ha aplicado 
al reo la penalidad del Código reformado como más favorafole, 
no siéndolo en realidad por la calidad de la pena personal, que 
es de presidio conforme al mismo , miéntras era de prisión 
conforme al de 4850, vigente á la fecha del delito, ni por la du
ración de la p en a , que según el últimamente citado debiera 
haber rebajado en un grado:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D, Antonio Valdés: 
Considerando que se comete delito de falsedad en docu

mento público oficial ó privado cuando se supone la interveu- 
•cion de personas que no la han tenido, ó habiendo intervenido 
declaraciones diferentes de las que hubiere hecho, ó alterando 
las fechas verdaderas, ó por otros de los medios comprendidos 
en los artículos 344 del Código penal vigente y 226 del an
terior:

Considerando, en cuanto al motivo de casación alegado por 
el procesado, que consignados y .admjtidos los hechos en la 
sentencia de que en 23 de Enero de 4870 se otorgaron dos do
cumentos simples del traspaso ó venta de unos barbechos 
en 700 rs. por Francisco Arévalo Adamus á Antonio González 
Ruiz, en los que constaba quedar este adeudando 400 y una 
ca.rretada de paja; y habiéndose presentado en juicio por el 
Adamus otro documento de 40 de Enero del año citado^ en el 
que aparece el crédito de 46 escudos, ó sean 460 rs. y la carre
tada de paja, suponiendo que era uno de los dos primeros; aun 
cuando no haya más diferencia entre el nuevo documento y 
los anteriores, siempre resulta alteración en la fecha y canti
dad debida :

Considerando que estas alteraciones demuestran la inten
ción de perjudicar al deudor exigiéndole mayor cantidad de 
la que era responsable por el primer documento; y habiéndose 
calificado en la sentencia por delito de falsedad, no se ha co
metido error en este concepto que dé motivo para la ca-sacion: 

Considerando, respecto al propuesto por el Ministerio fiscal, 
que es más beneficioso en el caso de autos el Código jicnal 
de 4850 que el reformado vigente; puesto que «por aquel, 
cuando no se ha causado con la falsedad perjuicio efectivo y 
considerable á tercero, ni producido grave escándalo, corres
ponde rebajar la pena de uno á dos grados, en conformidad rJ, 
artículo 240, miéntras que por este se halla lim itada al presidio 
correccional en sus grados mínimo y  medio:

Considerando, por lo tanto, que habiendo condenado la Sala 
sentenciadora al Juan Arévalo en la pena de presidio correc
cional, con arreglo al a,rt. 348 del Código vigente, ha cometido 
error do derecho, comprendido en el caso 4.“ del art. 4.* de la 
ley de casación, é infringido los artículos 23 de aquel Código y 
el 240 del anterior;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no halier lu
gar al recurso interpuesto por el procesado contra la sentencia 
de la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada, pronun
ciada en 7 de Noviembre del año próximo pasado, y liáber 
lugar al propuesto por el Ministerio fiscal; y casamos y anula
mos dicha sentencia: reclámese de la misma la causa original 
á los efectos del art. 41 de la ley de casación criminal.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, p.asán- 
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y firmarnos.-=Mnnuel María de Basualdo.=Miguel Zorri- 
lla.==Manuel Almonací y Mora.=-AnIonio Valdés.—Francisco 
A rm esto."A lberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor de la misma.

Madrid 3 de Mayo de 4872.=Ijicenciado José María Pantoja.

Sala cu arta
En la villa y corte de M adrid, á 4.” de Mayo de 4872, en 

los autos contencioso-admiriistrativos que ante Nos penden, 
promovidos en virtud de demanda entablada por D. Fernando 
Pcnelas, en su propia representación, (‘ontra la Administración 

ñgeneral del Estado, representada por el Ministerio fiscal, sobre 
revocación de la Real órden de 20 de Febrero de 4868, que de
claró que aquella debía pagar nuevos derechos hipotecarios por 
la rescisión de un contrato de venta:

Resultando que D. Fernando Pénelas acudió á la Dircíañon 
general de Contribuciones en 24 de Noviembre de 4864 y iO de 
Febrero de 4866 solicitando que se lo devolviesen 63P00 rs. 
que habia satisfecho por los derechos hipotecarios en nombre de 
D. Juan Pedro Fernandez del Pino, á (juien por escritura de 14 
de Mayo de aquel año vendió el establecimiento de baños m i
nerales titulado la Margarita, eiiLocches, en precio de 3.480.000 
reales, del cual habia recibido un millón , quedando obligcido 
el comprador á satisfacer el resto en los dos años siguientes en 
la forma que estipularon en aquel documento, que se inscribió 
en el Registro de la propiedad de Alcalá de Henares: que por 
haberse declarado en concurso Fernandez del Pino se rescindió 
el contrato por otra escritura de 9 de Noviembre del mismo 
año, con intervención de sus acreedores y con la obligación de 
devolver Pénelas 600.000 rs. á cuenta del millón recibido, rete
niendo en su poder 400.000 en compensación de los perjuicios 
que la rescisión le ocasionase, y que por lo tanto se declarase 
libre y exento del pago de todo impuesto el registro de esta 
escritura; y que seguido el expediente por todos sus trámites, 
el Ministro de Hacienda por 44eal órden^ de 6 de Diciembre 
de 4865, conformándose con el parecer de la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado y con el de la Dirección, desestimó 
su solicitud, declarándole obligado al pago de nuevos derechos 
por el de rescisión del contrato:

Resultando que el referido Pénelas acudió de nuevo al mis
mo centro solicitando que de la suma que debia abonar por 
los derechos de la rescisión de \a venta del expresado esta
blecimiento se dedujeran: primero, la parte correspondiente al 
moviliario: segundo, el 6 por 400 entre la cantidad de 48.000 
escudos que se suponía haberse cargado á los dos viltimos pla
zos en que debia verificarse el pago"" de la linca; y tercero, la 
parte perteneciente á 600.000 rs. que tuvo que devolver áJ^ino; 
y que desestimada esta instancia por la Dirección en órden de 

, 49 de Octubre de 4867, declarando que debia pagar los mismos 
derechos por el segundo contrato que por el primero, encar
gando á la Administración le obligase al ingreso de los dere
chos hipotecarios por la rescisión de que se trata, sin consen
tir dilaciones en la terminación de este servicio, se alzó ante 
el Ministro de Hacienda; y por otra Real órden de 20 de Fe
brero de 4868, de conformidad con lo propuesto por la Dire 
cion, desestimó ]a nueva instancia de Pénelas:
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Resultando que notificada á esté la anterior resolución en 
I  de Junio siguiente, entabló demanda en su propia represen
tación ante el Consejo de Estado en 4 de Julio del mismo año 
pidiendo que se declarase procedente la via contenciosa, y en 
su dia se consultase y propusiese al Gobierno de S. M. la re
vocación de dicha' Real orden, y se declarase libre del dere
cho de hipotecas la rescisión del contrato , ó al mérios que se 
jjracticase en la liquidación la baja que fuese respectiva á la 
(cantidad de intereses y valor del moviliario que medió en el 
contrato ; concretando los hechos y fundamentos de derecho 
que estimó conveniente , manifestando que no podia nombrar 
Letrado porque se hallaba en concurso :

Resultando que pasado eh. expediente á este Supremo Tri
bunal y oido el Ministerio fiscal, después de hacerse cargo de 
las dos peticiones que comprende la demanda y de que según 
la propia confesión del recurrente se hallaba concursado, pidió 
que la Sala le señalase un término prudente para que los sín
dicos de su concurso dedujesen su acción en el asunto en íbr- 
ma legal, y acreditasen el pago ó consignación de los derechos 
hipotecarios que se le hablan exigido, conforme al art. 8.“ de 
la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de IShO, según el cual 
Jas antiguas cuestiones relativas á la cobranza de créditos de
finitivamente liquidados á favor fde la Hacienda pública no 
podian hacerse contenciosas miéntras no se realizase el pago 
ó la consignación de lo liquidado en las Cajas del Tesoro pu
blico ; y que aun en el caso de cumplirse estos requisitos, sólo 
se admitiese la demanda acerca de la rebaja de los derechos 
liipotecarios:

Resultando que acordado por la Sala que se hiciese saber á 
Pénelas y síndicos de su concurso que se presentasen en Ibr- 
m a, lo verificó así el Licenciado D. Epifanio Sánchez Ocaña 
pidiendo que se le pusiesen de manifiesto los autos por un 
breve término para que después de examinarlos pudierán 
aquellos pretender lo que correspondiera según su estado, á lo 
cual por término de dO dias accedió la Sala en su providencia 
de 5 del siguiente mes de Marzo: que habiendo fallecido dicho 
Letrado, dispuso la misma que dichos síndicos nombrasen otro, 
y en su virtud compareció á su nombre el Licenciado D. An
gel Castro y B lanch ; y puestos que le fueron de manifiesto 
,Wgun antes se habia determinado, pidió el mismo Letrado en 
2d"de Junio que se hubiese por reproducida la demanda, se de- 
(darase procedente la via contenciosa y se pusiese de mani
fiesto el expediente gubernativo para ampliarla, con cuyo mo
tivo la Sala por providencia de 2 i del mismo mes ordenó se 
hiciese saber á los referidos síndicos que en el término de 42 
dias acreditasen el pago ó la consignación de los derechos h i
potecarios que se les habían exigido con arreglo á la ley dé 
Contabilidad citada anteriormente; y que como no lo hiciesen 
en 6 de Setiembre siguiente, se pasaron los autos al Ministerio 
fiscal, quien opinó, después de reproducir su anterior dictámen, 
que no procedía la presente demanda porque el no haberse 
pasudo ni siquiera consignado el crédito reclamado por la Ha- 
(úenda era un obstáculo insuperable para su admisión, toda 
vez que sin que procediera uno de esos requisitos se hallaba 
establecido por la ley de Contabilidad expresada que no se ad
mitieran sobre estas materias:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel:
Considerando que desestimada la pretensión de D. Fernan

do Pénelas por Real órden de 6 de Diciembre de 1865 sin ha
ber entablado contra ella reclamación alguna en la via con
tenciosa, quedó firme la resolución á que se contrae el primer 
extremo de la demanda, relativo á la exención del impuesto 
por la rescisión de la venta de los baños medicinales sitos en 
el término de Loeches, y por consecuencia no cabe sobre el 
particular recurso alguno contencioso-administrativo:

Considerando que la Real órden de 20 de Febrero de 1868, 
(íontra la que se ha recurrido, resolvió, desestimándolo, sobre 
el segundo^extremo de la demanda, reducido á que se rebaje en 
la liquidación la cantidad correspondiente á los intereses y al 
valor del m oviliario:

Considerando que si bien en principio procede contra dicha 
Real órden la via contencioso-administrativa por haber usado 
de ella en tiempo oportuno, y porque la índole del negocio no 
!a excluye, es sin embargo inadmisible la presente demanda, 
porque tratándose de débitos á favor de la Hacienda pública es 
indispensable, para que tenga tugarla  admisión, laprév iacon
signación ó pago del adeudo, al tenor de lo dispaesto en el ar
tículo 5C de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, 
(‘onforme con la de 15 de Junio de 1870 ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la via contencioso-admiriistrativa, y por consecuencia que no há 
lugar á la admisión de la demanda propuesta por D. Fernando 
Pendas.  ̂ .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sircándose 
al efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación pre
venida, lo pronunciamos, mandamos y firm amos.=Juan Gon
zález Acevedo.=Gregorio Juez Sarmiento—José María Her
reros de Tejada.=Juan Jiménez Cuenca.=Ignacio V ieites.=  
,luan Cano Manuel.=José Jiménez Mascarós.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Juan Cano Manuel, Magistrado de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 3 de Mayo de 1872.== Licenciado Ma
nuel Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Mayo de 1872, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre ,D. Juan López Gutiérrez, repre
sentado por el Licenciado D. Lázaro Ralero, y la Administra
ción del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, coadyuvada 
por el Licenciado D. José Martínez, en nombre d e la  merindad 
de Valdeporres, á que pertenece el lugar de Leva, en la pro
vincia de Búrgos, sobre revocación de la órden del Gobierno 
Provisional de 18 de Diciembre de 1868, que declaró excep
tuado de la venta el monte denominado ülagares:

Resultando que en el Boletin de Ventas de Bienes naciona
les de la provincia de Búrgos, correspondiente al dia 7 de Di
ciembre de 1859, se anunció la subasta de un monte alto deno
minado Ulagares, perteneciente alpueblo de Puentedey y Leva, 
provincia de Búrgos, de 180 fanegas de tercera clase, poblado 
de robles y algunas hayas, con regulares pastos en los meses 
•le verano, pudiendo destinarse al cultivo la mayor parte; ex
presándose que el pueblo de Viliavés tenia derecho á pastos y 
aguas con sus ganados en todo el monte, en cuyo centro habia 
un pedazo despoblado como de 16 fanegas, y en la márgen del 
lúo un terreno de labor de particulares de tres fanegas de sem
bradura:

Resultando que celebrado el remate, fué adjudicado como 
mejor postor á D. Juan López Gutiérrez en la cantidad de 
120.850 rs.; y aprobado por la Junta superior de Ventas en 29 
de Febrero de 1860, se le otorgó la correspondiente escritura:

Resultando que en 30 de Diciembre anterior los Pedáneos 
y Diputados de Puentedey y Leva acudieron al Gobernador de 
la provincia de Búrgos solicitando se suspendiese la venta del

monte ántes referido por haber sido aprovechado en comuni
dad é indistintamente por dicJios pueblos con títulos de pose
sión inmemorial, y atendiendo además á la ciase de arbolado 
que contenía; y que esta solicitud la reprodujo el Alcalde de 
la merindad de Valdeporres, á que pertenecen los Pedáneos de 
Leva y Puentedey, ai Director general de Propiedades y Dere
chos del Estado, en Febrero de 1863, declarando que no po
seía ni hablan sido enajenados otros bienes de aprovecna- 
miento común:

Resultando que reconocido el expresado monte por Agri
mensor de órden del Gobernador, dijo tenia de cabida 332 fa
negas y tres celemines, estando poblado de haya y roble , en
contrándose ya roturado en su mayor parte por el comprador, 
con cuyo dictámen convino después otro perito, pero aándole 
de cabida 338 fanegas, de ellas 90 ro turadas:

Resultando que para comprobar los hechos alegados se 
practicó ante el Juez de primera instancia de Villarcayo una 
información, con asistencia del Promotor fiscal, en la que siete 
testigos, vecinos todos de Gubilios del Rojo y de 60 á 79 años, 
sin excepción, declararon que á pesar de no haber medido el 
terreno creían que por su extensión tendría el monte de que 
se trata 332 fanegas de sem bradura, y que era de muy mala 
calidad; por lo que ántes de la venta estaba poblado de haya 
y roble en su mayor parte, que su nuevo dueño le habla re
ducido á carbón, habiendo roturado una parte de él: que era 
cierto y lo sabían por la inmediación de su vecindad que 
siempre hablan aprovechado mancomunadamente los pueblos 
de Puentedey y Leva desde tiempo inmemorial sus yerbas: 
que sólo las producía para el pasto de sus ganados de labor, 
sin que en ninguna ocasión lo hubiesen arrendado ni arbitra
do, ni producídoles el más pequeño producto, y que sin él no 
podían continuar dedicados á la agricultura; siendo lo cierto, 
por ultimo, que aunque dicho pueblo tenia otros terrenos que . 
designan poblados de haya, no producían ninguna yerba, ni 
utilizaban más que la grana para los ganados de cerda:

Resultando del testimonio dei catastro del pueblo de Leva 
y del estado demostrativo de los montes que formó el perito 
agrónomo en unión del Ayuntamiento, cumpliendo con lo 
mandado en Real órden de 22 de Mayo de 1846, que el monte 
Ulagares lo poseían ámbos pueblos mancomunadamente, te
nia 30 fanegas de cabida, estaba poblado de robles y hayas, 
y sólo producía pastos para los ganados de ámbos pueblos : 

Resultando que informando los individuos del A yunta
miento de la merindad de Valdeporres, manifestaron les cons
taba que en ningún tiempo se habia trat¿ido de inquietar á los 
pueblos de Puentedey y Leva en la pacífica posesión que han 
venido disfrutando del monte de Llagares, de su exclusiva 
pertenencia, el que jamás arrendaron ni rindieron tributo al
guno al vecindario, ni tampoco desde el año de 1835 á 1855, 
según era público y notorio; que era el único monte que tenían 
para pastos, y que de su venta se originarían gravísimos per- . 
juicios al vecindario:

Resultando de certificación expedida por el Secretario del 
Gobierno civil de la provincia de Burgos, con referencia á las 
cuentas municipales existentes en su archivo, que en ios 20 
años anteriores á 1855 no aq^arece que el monte titulado Ula
gares, sito en término de Puentedey y Leva, haya sido arren
dado ni arbitrado por el A yuntam iento:

Resultando que oido el comprador del monte D. Juan Ló
pez Gutiérrez, expuso que estaba reducido á cultivo y constituia 
la fortuna de 14 familias á quienes cedió su suelo, no habiendo 
sido nunca de aprovechamiento común de aquellos pueblos, ni 
tampoco les era necesario, habiendo arrendado las yerbas y 
grana que producía desde tiempo inm em orial,'por lo cual y 
demás razones que alegó se opuso á la pretensión contraria: 

Resultando que prévios dictámenes del Promotor fiscal de 
Hacienda y acuerdos de la Diputación provincial, en 5 de Mayo , 
de 1865 declaró procedente la del monte Ulagares, como com
prendido en el párrafo noveno del art. 2 .“ de la ley de 1." de 
Mayo de 1855:

Resultando que ampliado el expediente por órden de la Di
rección, se certificó por el Secretario del Ayuntamiento de lá 
merindad de Valdeporres que reconocidas las cuentas munici
pales, contratos y expedientes de subastas públicas, no aparecía 
que el monte Ulagares hubiera estado arbitrado ni arrendado 
en todo ó parte alguna desde el año de 1835 al 55 ni en ningún 
otro; se certificó igualmente por el Secretario del Gobierno 
de provincia que, reconocidas las cuentas municipales del pue
blo de Leva de la merindad de Valdeporres desdo 1835 á 1865, 
y los expedientes de subastas' y arbitrios de aprovechannientos 
forestales, no resultaban productos algunos del monte titulado 
Ulagares; también se certificó por el mismo Secretario de Val- 
deporres que, reconocido el libro de catastro formado en el año 
de 1752, en que estaba inscrita la riqueza territorial de Leva, 
figuraba el monte Ulagares como comunero de dicho pueblo y 
Puentedey, y que de los padrones de riqueza, amillaramientos 
y repartos de la contribución territorial del primer pueblo des
de el año de 1835 á 1864 no resultaba ninguna cuota de con
tribución impuesta al monte Ulagares, apareciendo sólo que 
habia sido disfrutado en común y libremente por los dos refe
ridos pueblos; y finalmente, por el Oficial primero Interventor 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia, que 
según los amillaramientos y padrones Me riqueza y reparti
mientos de contribución de ambos pueblos, no constaba.se hu
biese impuesto contribución alguna al monte Ulagares, que no 
resultaba inscrito en el catastro de Puentedey y sí en el de 
Leva, formado en 1752, constando como de 30 fojas, que estaba 
poblado de robles y sólo producía pastos para ámbos pueblos:. 

Resultando que puesto testimonio de otro que presentó el 
apoderado de ios pueblos de Puentedey, Leva y Villares, apa
rece con referencia á una copia simple que se encontró en el 
Archivo del pueblo do Leva en el año de 1809, después de ser 
saqueados los de los tres pueblos durante la guerra de la In 
dependencia, y cuya copia fue oompetentemente autorizada y 
sirve de matriz, que en el año de 1547 sometieron sus diferen
cias los tres referidos pueblos en cuanto al disfrute de pastos 
y leñas á la decisión de Jueces árbitros, los cuales sentencia- 
roiT, entre otras cosas, que los pastos que habia en el término 
de San Martin del Canto quedaban para pasto libro de los re 
feridos pueblos como-hasta eiitónces los habían tenido para sus 
ganados, quedando acotados en el tiempo que se expresa y bajo 
ios linderos que anotaron, y formándose después un apeo y 
ordenanzas para el uso y aprovechamiento común del referido 
monte:

Resultando que pedido informe á la Administración de Ha
cienda pública de Búrgos, dijo que según los antecedentes que 
en ella obraban no aparecía el pueblo de San Martin del Canto 
como de aquella provincia, y sí en la merindad de Valdeporres, 
de San Martin de las Ollas y San Martin de Borres, pudiendo 
ser que con el tiempo se hubiese adulterado su nombre:

Resultando que elevado el expediente á la Superioridad, de 
conformidad con lo informado por el Negociado correspondiente 
y la Asesoría del Ministerio , el Gobierno Provisional por órden 
de 18 de Diciembre de 1868 declaró exceptuado de la venta el 
monte de que se tra ta , mandando instruir expediente respecto 
de los terrenos labrantíos existentes en el mismo :

Prnsultando que á consecuencia de la precitada órden se dio 
posesión á los pueblos de Puentedey y Leva; y habiendo pro

testado el com prador, se ordenó fuesen respetados los arren
damientos heciios por término de un año :

Resultando que en 10 de Diciembre de 1869 presentó de
manda ante este Tribunal Supremo D. Juan López Gutiérrez, 
representado por el Licenciado D, Lázaro Ralero, pidiendo la. 
revocación de la órden del Gobierno Provisional de 18 de Di
ciembre de 1868, y  que se declarase subsistente la venta hecha 
á su favor ; fundado en que toda resolución que se dicte sin 
las formalidades prevenidas en el núm. 9 .“ del art. 2 .° de la ley 
de 1." de Mayo de 1855 entraña nulidad , según los decretos- 
sentencias que citó: que además, para que se exceptúe una fin
ca de la venta es indispensable que se haya venido aprove
chando por los pueblos comunalmente y  sin interrupción, sin  
haber sido arrendada ni arbitrada en los 20 años últimos an
teriores á la referida ley: que el monte Ulagares era pertene
ciente á los Propios de Leva y  Puentedey, como constaba en. 
sus archivos y hojas catastrales, en la dependencia del Inge
niero del distrito forestal y  Secciones de Fomento que sirvie
ron de base para acordar su enajenación, y habia sido arbitrado 
dentro de los 20 años últim os, figurando sus productos en los 
presupuestos ordinarios de ingreso: que en el expediente ad
ministrativo no se ha oido al Ayuntamiento del pueblo donde 
radica el monte, sino á otro distinto, loque envolvía nulidad; 
y que además la venta habia sido provechosa para aquellos 
pueblos en vez de perjudicarlos, teniendo otros montes con que 
llenar cumplidamente sus necesidades comunales :

Resultando que el Ministerio fiscal al contestar pidió se ab
solviese á la Administración de la anterior demanda y se con
firmase la órden reclamada; alegando que aun cuando el monte 
hubiera pertenecido en lo antiguo al extinguido pueblo de San 
Martin del Canto, habría que reconocer el derecho adquirida 
por los de Puentedey y Leva en virtud de la posesión inme
morial: que la ley de 1.° de Mayo de 1855, en el caso 9.“ del 
artículo 2 .“, declara exceptuados de la venta los bienes que eran 
entónces de aprovechamiento común, y no habían sido arren
dados ni arbitrados, ni pagádose el 20 por 100 de Propios: que 
la Real órden de 12 de Febrero de 1852, en el caso de ser cierta 
la copia presentada por el demandante, por la que se autorizá 
al Ayuntamiento de la Junta de Puentedey para cortar 40 en
cinas, no basta para impugnar el disfrute libre y gratuito del 
monte, pues se concedió la referida corta por ser beneficiosa, 
al mismo y con ¿irreglo á las Ordenanzas del ramo, citando 
en su apoyo la jurisprudencia ya establecida por varias sen
tencias; y que en el expediente administrativo se habían lle
nado todos los requisitos legales:

Resultando que hecha saber la existencia de este pleito al 
Ayuntamiento de Puentedey, al notificarle contestó que en 
ningún tiempo habia autorizado á sus Alcaldes pedáneos para 
pedir la excepción del monte Ulagares como de aprovecha
miento común, ni para pedir la nulidad de su venta por no 
haberle poseído nunca en tal concepto, y sí como de Propios y 
pro indiviso con el pueblo de Leva, siendo su venta útil y be
neficiosa por haberse reducido á cultivo cási en su totalidad, 
aumentándose con ello el .vecindario, su riqueza y bienestar; 
por lo que, no sólo se habia opuesto el pueblo á tomar posesión 
de la finca después de anulada la venta y á pagar los gastos 
del expediente seguido, sino que no querían mostrarse parte en 
este pleito:

Resultando que el Ayuntamiento de la merindad de Valdc— 
porres á que pertenece el lugar de Leva, y en su nombre el 
Dr. D. José Martínez Escolar, se mostró parte como coadyu
vante de la Administración, y contestó la demanda reprodu
ciendo la pretensión del Ministerio fiscal y rebatiendo los ar
gumentos de la  parte contraria con los resultados que ofrece el 
expediente administrativo:

Resultando que recibido el pleito á prueba á instancia dei 
actor, el Ayuntamiento de la Junta en Pnentedey en sesión 
extraordinaria, asociado de igual número de mayores contri
buyentes, manifestaron de unánime conformidad que era cierto 
carecía la corporación de todo documento antiguo, incluso su 
catastro, por iiaberse quemado á últimos del siglo pasado la 
Casa Consistorial en que se custodiaban los dos archivos: que 
desde entónces se rehabilitó la actual Casa Consistorial, con
servando en ella los presupuestos posteriores, cuentas m u
nicipales, cartas de pago, comunicaciones y actas: que de 
esta documentación aparecía justificado que los pequeños 
productos de gastos, grana y leñas muertas del monte Ula
gares eran el único ingreso ordinario que tenia el Ayunta
miento para cubrir los gastos de su presupuesto, por ser el 
único monte de Propios , siendo todos los demás procomunales 
y de aprovecliamiento común de los pueblos do Puentedey, 
(¿uintana. Baldo y Brizuela, que constituían aquella Junta: que 
también era cierto que de los productos del referido monte se 
habia pagado el 20 por 100 á la Hacienda sin interrupción 
desde 1835, y aun desde ántes liasta 1860: que habian estado 
arrendados* sus pastos y granas, y que en diversos años se ha
bla arbitrado sobre él para cubrir el déficit de los presupuestos 
municipales , concediéndoseles también autorización en 1852 
para la corta y extracción de leñas y destinar sus productos ála. 
reconstrucción del camino nombrado Escornadero: que los ve
cinos de Leva y Puentedey habian tenido roturado y cultivado 
gran parte del expresado monte desde tiempo inmemorial hasta 
pocos años ántes de su enéijenacion por el Estado, que lo de
jaron á pasto tieso por temor á su v en ta : que dichos pueblos 
vendieron parte de las roturaciones del monte al Marqués de 
Navamuei y otros particulares, á quienes el demandante habia 
respetado en su posesión no obstante estar enclavados dentro 
de los linderos que se dieron en el expediente de subasta: que 
siempre habian conceptuado de Propios el repetido monte, y 
pagado por ello á la Hacienda, como constaba de las cartas de 
pago expedidas unas á favor del Ayuntamiento y otras del 
pueblo de Puentedey, donde radicaba:

Resultando que por el demandante D. Juan López Gutiér
rez se exhibieron para testimoniar varios presupuestos da 
o’astos é ingresos correspondientes á Puentedey en los anos 
de 1849, 50," 51, 52 y 53, de los que aparece que en los referi
dos años el producto de los montes pertenecientes á dicho dis
trito, sin hacerse mención alguna de cuáles fueran, ascendió á 
100 rs. después de pagado el 20 por 100 al Estado, que importó 
6 rs. en el año 1825, 12 rs. en los años 28 y 29, y 15 rs. en los 
de 1836, 37 y otros varios: también exhibió y so puso testi
monio de la Real órden de 11 de Febrero de 1852 autorizan
do al Ayuntamiento de la Junta de Puentedey para cortar 40 
encinas del monte Llagares y reducirlas á carbón, y con su 
producto cubrir atenciones municipales, ordenando la manera 
de hacer la corta, y que la venta fuera en pública subasta 
bajo el tipo de 340 rs. en que habian sido tasadas:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manueh 
Considerando que del expediente administrativo formado á 

consecuencia de la reclamación que. en 30 de Diciembre 
de 1859 dedujeron los Alcaldes pedáneos y Diputados de Puen
tedey y Leva, reproducida posteriormente por el Alcalde de 
la m'eríndad de Valdeporres, á la que pertenecen dichos luga
res, para que se exceptuara de la venta el monte titulado Ula- 
<mres, como comprendido en el caso 9.° del art. 2.° de la ley 
de l . “'de Mayo de 1855, aparece justificado el concepto en que 
se reclamó, y que su aprovechamiento ha sido general y gra- 
tiiiJo, no sólo desde 1835 á 1859, sino con mucha anterioridad.
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sin que sus frutos hayan sido arrendados en todo ni en parte 
durante dicho período, ni se le haya impuesto contribución 
alguna, según resulta de las certificaciones expedidas por el 
Secretario de la merindad de Valdeporres, por el del (iobierno 
civil de la provincia de Burgos y por la del Oficial primero 
Interventor de la Administración de Hacienda pública de la 
misma:

Considerando que del mismo expediente resulta que, tanto 
el Ayuntamiento de la merindad de Valdeporres, á la que cor
responden los lugares de Leva y Paentedey, como la Diputa
ción provincial de Búrgos, informaron favorablemente la soli
citud de excepción del monte Ulagares, resolviendo en este 
sentido la orden del Gobierno Provisional contra la que se re
clama, y que por tanto no puede decirse que se dictó esta sin 
las formalidades prescritas en el párrafo final del núm. del 
artículo de la precitada ley de I .“ de Mayo de 185o:

Considerando que resulta también del expediente adminis
trativo que en él fué parte y se dió la debida audiencia al 
comprador del monte D. Juan López Gutiérrez:

Considerando que la contestación dada por el Alcalde de 
Barrio y vecinos de Puentedey al hacerles saber la existencia 
de este pleito para que si lo creian oportuno pudieran hacer 
USD de su derecho, sobre no estar ratificada, no puede en ma
nera alguna perjudicar al que asista al lugar de Leva ni des
virtuar tampoco la reclamación que para la excepción de la 
venta del monte Ulagares produjeron sus Alcaldes pedáneos y 
Diputados y reprodujo después el de la merindad de Valde
porres, á la que pertenecen ámbos pueblos, y á la que compe- 
tia representar los intereses y acciones de los que las cons- 
tituian:

Considerando que en los presupuestos y cartas de pago 
compulsadas durante el término de prueba no se hace mención 
expresa del monte U lagares, nada concreto resulta que pueda 
referirse al mismo para deducir de su contenido que haya sido , 
arbitrado ó arrendado, ni nada en fin que pueda desvirtuar la 
eficacia y valor legal de las certificaciones que obran en el ex
pediente administrativo referentes á este extremo :

Y considerando .que de la Real órden de de Febrero 
de 1852, por la que se autorizó la corta y carboneo de 40 en
cinas en el monte Ulagares; no se deduce tampoco que este 
haya sido ordinariamente arbitrado, porque la concesión fué 
por una sola vez, y se fundaba en que dicha corta, sobre ser 
lieneficíosa para la conservación y mejora del monte, se apli
caba su producto á un objeto.de perentoria é imprescindible 
necesidad;

Fallamos que 'debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda propuesta por el 
Licenciado D. Lázaro Ralero á nombre de D. Juan López Gu
tiérrez contra la órden del Gobierno Provisional expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 18 de Diciembre de 1868, la cual 
declaramos subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la ColeccAon legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación pre
venida, lo pronunciamos, mandamos y íirmamos.==Mauricio 
García.=José María Herreros de Tejada.=^Juan Jiménez Guen- 
ca.=Ignacio Vieites. — Juan Gano Manuel. =  José Fernandez 
M ascarós.=Trinidad Sicilia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Gano Manuel, Magistrado de la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator en Madrid á 3 de Mayo de d872.=:Licenciado Manuel Ara- 
■o-oneses Gil.

.aBlIifSTlilCIOK CEITIAL

B i r e c c i o i i  g e n e r a l  d e  lo s  R e g i s t r o s  c iv il  y  d e  l a  
P r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

En el distrito de la Audiencia de Aniencia se han de proveer 
ijor Oposic ión, (‘onformc ai decreto de o de Enero de 1869 y á 
:a ley do 18 de Junio úitimo , las Notarías de Gestalgar , Tor
mos, Be^is y Bctera, partidos judiciales de Ghiva, Pego, Vi- 
’ccf' y  Liria respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
Jq Junta directiva delGolegio Notarial de dicho distrito dentro 
dci-;mprorogable plazo de 40 dias naturales, contados desde la 
piiblioacion de este anuncio en la G a c e t a ,  expresando taxati
vamente en sus instancias la Notaría Ó las Notarías que soli- 
«'dten, y el orden de preferencia en este último caso.

Madrid 3 de Julio de 1872.=^Ei Director general, José Pa
vera,

------= 3oooCOOOOoc=-—---
MINISTSHSO BR U A Q m im ñ .

B irecc io n  g en er a l d e  R en tas .

líaltiéndose extraviado los billetes números 60o, 2 .010, 2.040, 
;j.242, 3.276, 4.90o, 4.956, 6.671,10.040, 10.049, 13.812 y 13.848, 
cüiTespondientes al sorteo que ha de celebrarse el dia 6 dei ac- 
t-ual y remitidos á la Administración do Mondariz (Pontevedra); 
esta Dirección general, de conformidad con lo prescrito en el 
artículo 29 de la instrucción de Loterías, ha acordado decla
rarlos nulos y de ningún valor los expresados 12 billetes.

Madrid 3 de Julio de 1872.- -̂-El Director general, J. Lllloa.

D irección  d e la  Caja g en er a l de D ep ósito s.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 

presan á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á 
dos de la tarde;

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1872, núm, 4 de sorteo, cpic comprende las carpetas 1.806 
á 10 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador, segundo semestre 
de 1871, números del 2.026 á 2.050 de sorteo. " -

Madrid 8 de Julio de 1872.==̂ E1 Director general.

B ire cc io n  g en er a l de la D eu da p ú b lica .

Secretaria.
En los dias 5 y 6 del actual se pagará por la Tesorería de 

esta Dirección el importe de las carpetas de intereses de ins- 
<*ripciones, obras públicas y carreteras en la forrmi que á 
fonEnuacion se expresa;

Difai !»•
Intereses de inscripciones del semestre corriente.

Carpetas números 251 á 260 y 431 á 437,

Idem id. del semestre de 12 de Enero último.
Carpetas números 1.076 á 1.116.

I ^ ia
Intereses de obras públicas del semestre corriente.

Garpetas números 31 á 40 y 131 á 140.
Idem de carreteras, emisión de 1856.

Garpetas números 31 á 40.
Idem de id. de 80 millones, vencimiento de 1.“ de AbriL

Garpetas números 114 y 186.
Madrid 3 de Julio de 1872.=E1 Secretario , Gregorio Za- 

patería.--V.* B.“=H eredia.

J u n ta  de la  D euda p ú b lica .
Secretaria.

Siendo ya poco numeroso el público que acude á entregar 
facturas de cupones para el cobro del semestre que ha vencido 
en 1.° del actual, la Junta ha acordado que desde el dia de ma
ñana 4 se haga la presentación de los referidos documentos en 
el local en que ántes se verificaba, y en las horas de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Julio de 1872.=E1 Secretario, Gregorio Zapa- 

tería.=V.* B.“=E1 Director general, Presidente, Heredia.

D ep artam en to  de l iq u id a c ió n  de la  D irecc ió n  g en er a l 
de 2a D eu da p ú b lica .

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 27 de 
Mayo de 4870, se mandó satisfacer á favor de D. Antonio An- 
tolinez. Gura párroco de la villa de Villalcon, como adminis
trador de las cofradías de las Animas y del P aranco , 338 es
cudos 649 milésimas en títulos de la renta consolidada del 3 
por 400 interior por importe de los réditos hasta 30 de Setiem
bre de 4844; de varios capitales procedentes de consolidación 
cuyos valores han estado depositados por un año, á contar 
desde 25 de Mayo de 74 en que judicialmente se declaró el ex
travío de la carpeta-resguardo núm. 432, con la que D. Blas 
Estéban presentó en las oficinas de Palencia en 4824 los docu
mentos primordiales, importantes en junto rs. vn. 6.445.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho á este crédito se presente á estas 
oficinas en el término de un m es, á contar desde el dia de la 
fecha de su publicación.

Madrid 40 de Junio de 4872.=Pascual de A ltolaguirre.— 
V2 B.‘’=H eredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 47 de 
Mayo último , se mandó satisfacer á la Junta y obrería de la 
parroquial de San Lorenzo de la ciudad de Pamplona, como 
administradora del pió legado fundado por María Ignacia P er- 
caz , 3.434 escudos 520 milésimas en títulos de la renta conso
lidada del 3 por 400 interior por importe de réditos hasta 30 
de Setiembre de 484 L; cuyos valores quedarán pendientes de 
entrega por término de un mes, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , respecto á la car
peta de resguardo núm. 336 de 22 de Abril de 4824, de Pam 
plona, cuyo extravío se declaró por auto del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad, fecha 49 de No
viembre de 4867.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona 
se creyera con mejor derecho á este crédito se presente en 
estas oficinas con la referida carpeta en el término de un mes, 
á contar desde el dia de la fecha de su publicación.

Madrid 24 de Junio de 4872.=Pascual de Altolaguirre.=^ 
V.“ B.”=H eredia.

T e so re r ía  C entral de la  H acien d a  p ú b lica .
El dia 5 del ac tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 

I de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 34 de Enero último, cuyas facturas se 
hallen señaladas con los números 80 al 405 inclusive.

Madrid 3 de Julio de 4B72.=E1 Tesorero Central, Maria
no Yela.

B anco de E spaña.
Situación en 30 de Junio de 4872.

E scu d o s. 3ÍÜS. 
ACTIVO. -----------------

( Metálico ..........
C a ja .. Barras de plata..........

( Efectos á cobrar en
este dia   . . .

Gasa de Moneda, pastas de
p la ta ........................... ............

Efectivo en las sucursales.. . ,
Idem en poder de comisiona

dos de provincias y ei^tran- 
jeros  .............................

35.577.942‘608
4.340.000

474.985

2.929.678‘892
4.307.790039

9.350.642‘246

40.022.606‘500

40.658.432^955

Cartera de Madrid.. . . . . ...... ................. ..
Idem de las sucursales  .....................
Acciones de este Banco, propiedad del mismo.«
Bienes inmuebles y otras propiedades............
Tesoro público , por intereses y amortización 

de billetes hipotecarios y pagarés del con
trato por Real orden de 27 de Mayo de 4868.

PASIVO.
Capital.............. .............................................. .
Fondo de reserva..................................................
Billetes emitidos en Madrid... 29.264.700
Idem id. en las sucursales  4.424.220
Depósitos en efectivo en Madrid  ..........
ídem id. en las sucursales.................................
Cuentas corrientes en Madrid.   .......... ..
Idem id, en las sucursales  ..................
Dividendos .......... ............................................
Ganancias y j Realizadas. . . ,  4.847.873M62

pérdidas.. .  (No realizadas.. 332.626‘045
Intereses y amortización do billetes hipote

carios ................................................. ................
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses, y amorti
zación de billetes hipotecarios y pagarés 
del contrato por Ptcal orden de 27 de Mayo
de 4868   ' .

Diversos. . . . . . ...... ............... . .................. ........

o0.684.039‘455
62.349.884‘755

4.465.650443
454.035‘623
668.560443

2.495.329‘607

447.484.497‘596

20 .000.000
2.000.000

30.688.920
44.803.996474

273.998
39.634.685‘804
2.457.597433

535.039460
2.450.499447

2.700.922‘800

3.782.449‘603
4.459.688^245

447.484.497‘596

Madrid 30 de Junio de 4872.=E1 Interventor , L o re n z o  
Martin Gomez.=V.® B.®=E1 Gobernador, Cantero.

ADMINISTRACION P R O V I N C I A L

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
d e Badajoz.

Habiéndose extraviado desde el 47 de Febrero último una 
carta de pago por valor de 49.742 rs., expedida por la Caja su-' 
cursal de Depósitos de Badajoz en 20 de Marzo de 4864, con 
los números 302 de entrada y 539 del registro respectivo, á un 
depósito necesario judicial que constituyó el Escribano Don 
Francisco Márquez y Tomás en nombre del menor D. Jesús 
María Sanmartin, se suplica á la persona que lo haya encon
trado la presente en la Administración económica de dicha 
provincia, ó en la Dirección general de la Caja, para verificar 
su canje por nuevo resguardo.

Badajoz 4.® de Julio de 4872.=Hilario del Rey.

A D f f l m i S T R A C Í O M  HÍJMÍCIPIL

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de Cádiz.
Tratándose de establecer para 4.“ ,de Octubre una Facultad 

libre de Derecho en Gádiz, se anuncia por medio del presente 
que los Doctores en Jurisprudencia que aspiren á ser Catedrá
ticos se servirán presentar en el término de 45 dias desde k  
publicación de este aviso instancias documentadas y que acre
diten sus méritos, debiendo ser preferidos en igualdad de cir
cunstancias los que residieren en esta ciudad.

Gádiz 4.“ de Julio de 4872.= El Alcalde P residente.=E l Sê  
cretario, Adolfo de_ Castro.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de T arifa .
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se conside

ren con derecho, bien como dueños ó ya como censualistas, ai 
solar del sobrado primero del corredor único, casa núm. 4, ca
lle del Cuervo de esta ciudad, que ha sido derribado por su 
estado ruinoso de órden de esta Alcaldía, cuyo expediente se 
halla de manifiesto en la Secretaría municipal, á fin de que se 
presenten dentro del término preciso de cuatro meses, conta
dos desde el dia en que aparezca fijado el presente en el Bole-- 
tin  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , exhibiendo sus títulos y obli
gándose á reedificar la indinada finca en el término de un año; 
enténdiéndose que de no ejecutarlo renuncian sus derechos y 
acciones.

Tarifa i.° de Julio de 4872.=E1 Alcalde primero, José Mar- 
tinez Gallardo.

R eg istro  d e la  P ro p ie d a d  de M adrid.
D. Fernando Rodríguez Pridall, Jefe honorario de Adminis

tración c iv il, Comendador de la Real y distinguida Orden de 
Gárlos III y Registrador de la propiedad de esta capital.

Hago saber que por D. Emilio y D. Tomás Carrasco y Cuer
va, de esta vecindad, el primero soltero, empleado, y el segun
do casado, relojero, y mayores de edad, dueños que fueron de 
la mitad de la casa sita en esta capital y su calle del Soldado, 
número 4 antiguo y 24 moderno, de la manzana 309, que ad
quirieron por herencia de su padre D. Tomás, según la escri
tu ra de partición otorgada en esta villa á 2 de Agosto de 4871 
ante el Notario D. Manuel de las lleras; siendo dueño de la otra 
mitad D. Manuel Carrasco por defunción de su padre D. Cris
tóbal, según testimonio de adjudicación expedido por D. F ran
cisco Montoya en 26 de Marzo de 4844, época en que por ei 
mismo concepto la adquirió el padre de los citados D. Emilio 
y D. Tomás, se ha pretendido la liberación del gravamen que 
se dirá, el cual afecta á la totalidad de la expresada finca.

Esta casa no tiene gravámen alguno, excepto el que se trata 
de estinguiiq^que lo es:

Un censo perpétuo de 2 ducados y dos gallinas, sin exjire- 
sarse á favor de quién se impuso, ni consta su imposición.

En su virtud cito, llamo y emplazo por término de 90 dias 
á todos aquellos que se crean con derecho á oponerse á la tal 
liberación para que dentro de dicho plazo ejerciten sus re
clamaciones ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital; advirtióndose que el expediente 
estará de manifiesto en esta oficina, y apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 26 de Junio de 4872.-=El Registrador, 
Fernando Rodriguez Pridall. X—48

P ' S O ' f l D E M C í A S  J U D I C I A L E S

J u zg a d o s m ilita re s .
M álaga.

D. Gasimiro de^Ariño y Trespaderna, Oapitan de fragata de 
la Armada, segundo Comandante de esta provincia ma,rítima.

Habiéndose ausentado el 4 del corriente del vapor de guer
ra Alerta  su Contador D. Gárlos Mac-Mahon y Ohiqués, Oficial 
segundo del Cuerpo administrativo de la Armada, á quien for
mo sumaria de órden superior por fuga con caudales de dicho 
buque; usando de la jurisdicción que S. M. el Roy (Q. D. G.) 
tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas, por 
el presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto al citado 
D. Gárlos Mac-Mahon y Ohiqués, señalándole la Comandancia 
de Mcirina de esta plaza, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 20 dias, que se cuentan desde el 
de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no compare
cer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía por el Consejo de guerra de Oficiales Generales de la 
Armada.

Fíjese y publíquese para que llegue á conocimiento del in 
teresado.

Málaga 27 de Junio de 48/2.==El Fiscal, Casimiro de Ari- 
ño.=D e su órden, el Secretario, Juan de Gcarranza.

D. Ricardo Echeverría y Glano, PTscal m ilitar del Consejo 
de guerra permanente de Soria.

Habiéndose ausentado de la villa de Agreda los paisanos 
vecinos de la misma Ezequiel la Iglesia, Felipe Bonilla, Ma
nuel Martínez Delgado, Roque Vela, Eleuterio Rubio, Juan 
Aranda Jim énez, Modesto Sevillano, Juan B ados, Eugenio 
Campos Remacha, Nicasio Aroz, Justo Martínez, Miguel Ruiz,. 
Ignacio Escribano y Anselmo del R io, a quienes estoy suma-
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i'iandopor alteración del orden público ; y usando de la ju ris
dicción que las leyes me conceden en el estado de guerra en 
que se encuentra la provincia, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á los precitados individuos para que en 
el término de dias, á contar desde el siguiente al de la fe
cha, se presenten ante mí á responder á los cargos que contra 
ellos resultan en la referida sum aria; y de no verificarlo se 
seo’uirá la causa en rebeldía y se sustanciará en Consejo de 
giferra ordinario sin más llamarlos ni emplazarlos.

Soria ^6 de Junio de 187^.= El Fiscal de Guerra, Ricardo 
Echeverría.=E l Escribano de causas, Eduardo Cuesta y Or
tega.

Ju zg a d o s d e p r im er a  in sta n c ia .
A lc a lá  d e  M ed ia r es .

Dr. D. Joaquin Bailo y Roca, Juez municipal de esta ciu
dad y accidentalmente de primera instancia por hallarse el 
propietario en asuntos del servicio dentro del partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
Estéban Cabello, conocido por Tuara, vecino de la villa do Tor- 
rejon de Ardoz, para que en el término de 10 dias se presen
te en el Juzgado y Escribanía del actuario á efecto de pres
tar la correspondiente declaración indagatoria en la causa for
mada contra el mismo y otros por el delito de rebelión en sen
tido carlista; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el 
‘ y término se le declarará rebelde y contumaz, entén- 
rUénclĉ ^̂  ̂ aptiiaciones sucesivas respecto del mismo con los
estrados del Juzgado. __

Dado en Alcalá de Henares á de Junio de 187^.—Joaquin 
Bailó y R oca.=E l Notario actuario, Jacinto Iierrni).á.

*■ A lM es iíls 'a le jo .
D. Lúeas Poveda, Juez do primera instancia de esfa ciudad 

y su partido &c.
Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza á 

Antonia de San José, expósita, cuyo paradero se ignora, con 
el fin de que se persono en las cárceles de esta ciudad en el 
término de 10 dias para hacerla saber que en el de tres satis- 
úma las costas en que ha sido condenada en la causa que con
tra la misma y otros se siguió por robo de varias alhajas de 
plata en la ermita de la Coronada de Villafranca de los Barros; 
apercibida que de no verificarlo la parará .el perjaicio que 
haya lugar, y se procederá en su rebeldía contra sus bienes 
por la via de apremio.

Dado en Almendralejo á ^8 de Junio de 187^.=Lúcas Bó
veda.—El actuario, Alejandro Nion.

CcS.aEiova.

D. José Ramón García Gamba® Juez de prim era instancia 
do la villa de Celanova y su partido.  ̂  ̂ - -v r A

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquin Outomuro, 
vecino del pueblo de Fechas, Alcaldía de esta dicha villa, á 
Instancia del que se sigue causa criminal en este Juzgado por 
robo de efectos ejecutado en casa del mismo en la noche del 
\A de Mayo último, para que se presente en este Tribunal^en 
el perentorio término de io  dias siguientes al de la última in 
serción de este edicto, que se verificará en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á ratificarse en 
el Darte que inició dicha causa, y manifestar si quiere ó no 
mostrarse parte en olla; bajo apercibimiento que sino  realiza 
su presentacdon para uno y otro acto le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Celanova á de Junio de 187^.=José García 
Oamba.—De órden de S. S., Pablo María de Porras.

CoSfiaiersar V ie jo .
Licenciado D. Justo García R,i¿»io, Abogado de los Tribu- 

uales. Juez municipal de esta villa y como tal Regente del Juz
gado de primera instancia de la misma y su partido por ausen
cia con superior permiso del propietario.

Por el presento se cita, llama y emplaza por término de 
30 dias siguientes á la inserción de este edicto en la G a c e t a  
ü E  M a d r i d  á Antonio Uvach Carbonell, vecino de Galapagar, 
que parece ha sentado plaza de soldado para la isla de Cuba, 
á fin de que comparezca en este Tribunal y Escribanía del 
que refrenda á ser "parte en la causa que se sigue por imputa
ciones de abusos dirigidos al Juez municipal del mismo pue
blo en 31 de Julio de 1870 en el acto de tomar posesión, y pro
bar la veracidad de ellas; con apercibimiento que de no hacer
lo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 1̂ 8 de Junio de 187^.==Por man
dado de S. S,, Manuel Paredes.

,D. Joaquin Castro Ares, Juez de primera instancia en el 
partido judicial de Chantada &c.

Por el presente cito y emplazo á D. Manuel A rias, vecino 
de Cubeto, término municipal de Palas de R-ey, en este partido, 
y actualmente sirviendo en el ejército en ignorado paradero, 
y á Angel Bargados, vecino de la ciudad de Santiago, sin re
sidencia fija, ]mra que dentro del improrogable término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado por la Escribanía 
del actorizante á contestar la demanda ordinaria producida 
contra ellos y más heredieros de José Bargados, difunto, por 
María Josefa López Seijas, como madre de Dolores Bargados, 
sobre reclamación de 1.^37 pesetas procedentes de un foro otor
gado por Tomás Bargados , difunto, á favor del José Bargados; 
pues no haciéndolo seguirá la sustanciacion en su rebeldía.

Chantada á 18 do Junio de 187^.=Joaquin Castro Ares.— 
De mandado de S. S., Lorenzo Vázquez Vila. X —19

€»siri*oViSSas.

En nombre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España, D. Norberto Elviro Do
mínguez , Juez de primera instancia de Garroyillas y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Martin Avellan 
Leal, natural de .Herrera del Duque, de un metro 75 milíme
tros de esta tu ra , más bien grueso que delgado, pecoso de vi
ruelas y como de 31 á 36 años de edad, y cerrado de barba, á 
lln de que dentro del término de 30 dias siguientes al de su 
publicación comparezca en este Juzgado para responder á los 
(3argos que contra él resultan en la causa criminal que entiendo 
por robo de cuatro caballerías m ulares; con apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita- 
fes se sirvan proceder á la captura y detención de dicho pro
cesado siempre que sea habido, remitiéndole en tal concepto 
a este Juzgado.

Dado en Garrovillas á %S de Junio de 187^.—Norberto El
viro Dominguez.=De órden de S. S., Manuel .Rosado.

Ciieroraa.

D. Arsenio Ramirez de Orozco, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Diego Ródenas y Cuesta, natural de Granada, Oficial primero 
que fué de la Administración de Correos de esta ciudad, y Ha

bilitado del mismo, ramo en esta provincia, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca ante este Juzgado á fin 
de recibirle declaración indagatoria en méritos de la causa cri
minal que contra él instruyo sobre estafas; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya 

j lugar.
Dado en Gerona á ^7 de Junio de 187S.—Arsenio Ramirez 

de Orozco.—Francisco Baylina, Escribano.
(Krazalema.

D. Juan Antonio Ay ala y Pomar, Juez interino de primera 
instancia de Grazalema y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Sánchez Ba
rca, Alonso Arenas Benitez, Diego Toro Yuste, José Toro 
Yuste, Antonio Miranda Toro, Miguel Jiménez Toro, Francisco 
Sánchez Barea y José Toro Yuste, álias Ojitos chicos, vecinos 
de Ubrique, para que en el improrogable término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á desvirtuar 1q 3 cargos 
que les resultan en la causa que contra los. rnisiiiós estoy ins
truyendo por el delito de sedición; apei*c;ljiaos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio qgg ;^aya lugar.

Grazaienqq q0 Junio de 187^.—Juan Antonio A yala.=Por 
Sil Iñaíidado, Santos Pajares Alvarez.

D. Juan Antonio Ayala y Pomar, Juez interino de primera 
instancia de Grazalema y su partido.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á Francisco San- 
ññéz B area , Antonio Agüera Padilla y Manuel Saborido Or- 
doñez, naturales y vecinos" de übrigue, para que en el preciso 
término de 30 dias, á contar desdo la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en este Juzgado á  
defenderse de los cargos que les" resultan en la causa que con
tra los mismos estoy instruyendcf por atentado contra la Au
toridad; apercibidos que de no hadcrlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Grazalema ^0 de Junio de 187^.—o’nan Antonio Ayala.— 
Por su mandado. Santos Pajares xVlvarez.

l U e s c a s .

D. José María de Melgar, Juez de primera hpstancia de este 
p artido.

Por el presente segundo edicto y término de nue"’̂® d ía s , a 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sM V 
llama á Juan de Dios Palomino, vecino que parece ser de Coti- 
suegra, para que se presente en este Juzgado á prestar deci’X* 
ración indagatoria en causa que se sigue con motivo de las 
heridas que ha padecido Santiago B araona, ocasionadas en el 
pueblo de Recas el dia de Mayo último.

Pues así lo tengo mandado co.n esta fecha; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Blescas á %S de Junio de 187^.—Juan María de 
Melgar.—El Escribano, Marcelino de la Torre.

• f e r e a  cEe l a  Ffi’omíeB'sa.—► ^aaitiago.

D. Antonio de Anguita Alvarez, Juez de primera instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad de Jerez de la Frontera.'

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo por término 
de 30 dias, contados desde el siguiente en que aparezca inserto 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Juan Lorenzo, álias Cabo 
Chico; .Pedro Sánchez ŷ su cuñado Plomero, el conocido por 
Peneque; Morales, natural de Córtes; Domingo Romero, ama
sador del cortijo de los Aciagos, de este término; Domingo el 
P ortugués, el nombrado M adera; Antonio Puerto González, 
Juan Coronil y demás individuos que formaban la partida in
surrecta que se alzó en armas la noche del 3 i de Mayo último 
en término de esta ciudad, con inclusión de Francisco Salgado 
Toscano, para que comparezcan en la cárcel del Juzgado á de
fenderse de los cargos que les resultan en la causa formada 
sobre sedición; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
p*erjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera S6 de Junio de 187‘̂ 2.=Antonio de An
guila Alvarez.—José Fernandez Ramirez.

I^ Iere ia ;s .

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y pueblos de su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Cárlos Contreras y demás individuos que en numero de 15 
componian la partida que mandaala por el mismo se presentó 
en la villa del Retamal el dia 17 de Mayo ultimo dando vivas 
á Cárlos VII y en abierta hostilidad contra el Gobierno cons
tituido, para que dentro del término de nueve dias se presen
ten en este Juzgado con el fin do ser. indagados y llevar á efecto 
la prisión acordada en la causa que se le sigue por rebelión.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y Guar
dia civihprocedan á la busca y captura de dicho Contreras y 
demás individuos, remitiéndolos á disposición de este Juzgado 
caso de ser habidos con las seguridades convenientes.

Dado en Llerena á S5 de Junio de 187í .̂—Auastasio de Men
doza.—Por mandado de S. S., Licenciado Joaquin Chance.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita, 
llama y emplaza por tercera y última vez y término de nueve 
dias á D. Enrique Sánchez , Oficial que fué de la Secretaría 
del Juzgado municipal de la Universidad, para que comparezca 
en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el 
fin de responder á los cargns que le resultan en causa que se 
le sigue por expendicion de papel sellado ; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz.

Madrid de Junio de 187í ,̂—P. López.

M a í l r l d .—SSoeB iavágíísi.

En virtud de providencia del Sr. D. Frcincisco Barrera, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
cap ita l, refrendada del infrascrito Escribano , se cita , llama 
y emplaza á D. José Sierra ó sus herederos para que en el 
término de cinco d ia s , contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , comparezcan en dicho Juzgado á de
ducir el derecho de que se crean asistidos por consecuencia de 
una escritura de obligación al pago de 20.000 rs., otorgada por 
D. José Mateo-de Aranda y Doña Juana del Mello y Udaeta, 
su fecha 5 de Mayo de 1777, ante el Escribano D. Félix López.

También se cita y emplaza por igual término y con igual 
fin á los representantes de la Compañía de Lonjistas de esta 
corte por una obligación de 42.140 rs. 26 mrs., constituida por 
D. José Manuel de Alebio en escritura de 14 de Febrero de 1782 
ante Bernardo Echeitia.

Igualmente se cita y emplaza á ,D. José .Patria, Tesorero 
que fué del Sr. Marqués de Santiago, ó sus sucesores, como 
subrogado en los derechos de la obra pia fundada por F ray 
Alonso de Orozco en el convento de San Felipe el Real de esta 
corte, para que en el término de cinco dias comparezcan á 
deducir el derecho que les asista á reclamar un censo rediini- í

ble de 46.733 rs., impuesto al 2 y medio por 100 por D. Anto
nio Castañon con poder de Doña Agustina de Udaeta, sobre 
una casa en la calle de la Paloma, núm. 13 antiguo, según es
critura de 11 de Setiembre de 1772 ante el Escribano D. Ma
nuel Guerrero.

Por ú ltim o, se cita y emplaza á D. Ramón Saez Hinestri- 
11a , ó sus herederos, para que en el término ántes expresado 
comparezcan á deducir su derecho por virtud de una obliga
ción do 18.864 rs., constituida por Doña Obdulia Antón de Co- 
b is a , según escritura otorgada en el mes de Marzo do 1832 
ante D. Santiago Alvarado de la Peña; apercibidos todos que 
de no verificarlo les parará perjuicio.

Madrid 2 de Julio de 1872.— Francisco Fernandez de la 
Torre. X—20

IMaclrid.—Centro.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza por segundo pre
gón y edicto á PascualMárcos, inclusero, de 19 años, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Madrid , que vivia Palma Alta, . 
número 4 , cuarto segundo, para que en el término de nueve dias 
comparezca en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital y Escribanía de D. Nicolás de Motta 
para responder á los cargos que contra élresu ltan  en la causa 
que contra el mismo y Adolfo Manso San José se les sigue por 
tentativa de hurto.

Madrid 26 de Junio de 1872.—Motta.
]}fad£*Aíl.—llOíSpstal.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta capital, refrendada del que 
suscribe, so cita y llama por este segundo edicto y por térmi
no de 10 dias á los parientes de D. Pablo González Cere- 
cedo, vecino que fué de esta corte, que se crean con dere
cho á los bienes quedados por fallecimiento del mismo para 
que dentro de dicho término deduzcan en forma el de que se 
crean asistidos ; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Julio de 1872.—El actuario , Licenciado Bruno 
Ontiveros. X—17

MíBrciís,.—San •fwan.
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 

distrito de San Juan de esta ciudad.
Por el presente primer edicto se c i ta , llama y emplaza á 

José Navarro Martínez, natural del pueblo de Algezares, hijo 
de Tomás y Tomasa , casado, jornalero , de 22 años, para que 
en el término de nueve di as se presente en este Juzgado á con
testar á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se sigue |sobre hurto; pues de no verificarlo le parará ' 
el perjuicio que haya lugar.

Murcia 29 de Jimio de 1872.—Manuel Navarro.=*Por su 
manciX^^®’ Sabino Arroyo y Salvador.

Dr. D. ToribiO de la Mata , Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por este mi prim er edicto y término de 30 dias , á contar 
desde el siguiente al de su inserción en la G A c e t a  d e  M a d r i d , 
c ito , llamo y emplazo á los que se crean con derecho á los 
bienes.que constituyen la capellanía fundada en la villa de 
Almoguera en 1764 por el limo. Sr. D. Juan Francisco Man
rique de Lara , Obispo que fué de Oviedo y P lasencia, para 
que de conceptuarlo oportuno comparezcan en este Juzgado 
dentro de dicho término y en debida forma á exponer el que 
creyeren asistirles; pues de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar y se proveerá lo que 'corresponda, según 
que así lo tengo acordado por auto de 20 del actual en el ex
pediente que pende en este Juzgado con tal f in , en el que son 
partes el Procurador D. José García Conde, en representación 
de Doña Catalina González y Salcedo y González, viuda de 
D. José Guzman y Manrique," como madre y tutora de sus lii- 
jas Doña Emilia y de Doña Isabel y D. Antonio Guzman y 
Manrique, vecinos todos de Almoguera; el Procurador Don 
Timoteo Barco, en representación de ,D. Julián Rodero y 
Agudo, vecino de M adrid, en concepto de esposo de Doña L u 
c ía  Guzman y Manrique, y el Promotor fiscal, en representa
ción del Estado.

Dado en Pastrana á 28 de Junio de 1872.— Toribio de la 
Mata.—Por mandado de S. S., F(ñix Garralon. X—16

€8̂ 3® ele la  E»al88B.a.
D. Jman Reyes y Padilla, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido Xc.
Por el presente se convoca por segunda vez á D. Tomás 

Camacho- Cabrera y á todos los que se crean con derecho á la 
sucesión intestada de D. Tomás Camacho Pulido para que se 
presenten en este Juzgado dentro del término de 20 dias por 
sí ó representados legalmente á usar de su derecho en el ju i
cio de abintestato promovido en dicdio Juzgado por el Procu
rador D. Miguel Pestaña y Brito, á nombre de I). Ferm ín Ca
macho Cabrera, y D. José Manuel Perez de Paz, como marido 
de Doña Camila Camacho Cabrera, de esta vecindad, á los 
bienes quedados por fallecimiento del memorado D. Tomás 
Camacho Pulido.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palma á 34 de Mayo 
de 4872.—Juan R,eyes y Padilla.—Por mandado de S. S., Se- 
veriano González Guerra, Escribano.

En nombre de S. M. 4). Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España, D. PMustino Oneca, Juez 
de primera instancia de Sos y su partido.

Por el presente y tercer edicto llamo, cito y emplazo á José 
Sarrias Remon, álias el Tirador, vecino de esta villa, á fin de 
que dentro del término de 40 dias siguientes al de su publica
ción concurra en este Juzgado por la Escribanía del autori
zante para responder á los cargos que contra él resultan en 
causa criminal en que entiendo sobre robo de dinero y efectos 
á Leoncio Compains; con apercibimiento de que de no liacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res se sirvan proceder á la captura y detención do dicho pro
cesado siempre que sea habido, por estar asi mandado en la 
mencionada causa, remitiéndolo en tal poncepto á este Juzgado, 
para lo cual se expresan á continuación las señas personales 
de aquel tales como han podido averiguarse.

Sos 28 de Junio de 4872.—Faustino Gneca.—Por su man
dado, Francisco Sauz.

Señas del pi^ocesado.
José Sarrias Remen, álias el Tirador, talla pequeña, recio 

de cuerpo, cara llena, pelo castaño, ojos negros, de unos 28 
años de edad; viste de calzón corto. Unicas señas que han po
dido averiguarse.

En nom bre de S. M. I). Amadeo I, por la gT-acia de D ios y 
y la voluntad  nacional Rey de España, 1). Faustino Oneca, 
Juez de primera instancia del partido de Sos.

Por el presente tercero y último edicto cito, hamo y em-
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■plazo á Lilis y Faustino Guinda, naturales de B iel, vecinos el 
primero de Zaragoza y el segundo de esta villa, á fin de que 
dentro del término de dO dias siguientes al de su publicación se 
presenten en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
ñausa que contra los mismos me hallo instruyendo sobre ten
tativa de delito contra el orden público; bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.^

Ai propio tiempo ruego á las Autoridades judiciales, civiles 
y  militares se sirvan proceder á la captura y_ detención inco
municada de dicho Luis y Faustino Guinda siempre que sean 
habidos, por estar así acordado en la mencionada causa, remi
tiéndolos en tal concepto con las seguridades debidas á este 
Juzgado, para lo cual se expresan á continuación las señas de 
ios mismos.

Dado en Sosa S8 de Junio de 187i?'.^--.Faustino Oneca.—PuT 
su mandado, Pedro Ponz.

Se fías del Luis.
Estatura regular, de unos 48 años de edad, cara larga y del

gada, ojos saltones y muy vivos, color moreno, pelo negro, 
barba poblada y por lo regular sin rasurar; viste pantalón con 
áññaqueta de paño y sombrero hongo.

Idem del Faustino.
De unos 46 años de edad, estatura buena, delgado de cuerpo, 

color cetrino, ojos hundidos, barba cerrada, cara delgada, y 
viste pantalón de Mahon y chaqueta de lo mismo ó de lanilla 
hastante usada, con alpargatas y pañuelo en la cabeza.

En nombre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España, D. Faustino Oneca, Juez 
de prim era instancia de Sos y su partido.

Por el presente llam o, cito y emplazo á tres hombres que 
en la tarde del S9 de Mayo úitimo robaron á D. Domingo So
leras y á su criado Babil F au lo , vecinos de Undués Pintano, 
dinero y  otros efectos en término de Luesia, á fin de que dentro 
del término de nueve dias siguientes al de su publicación 
'Concurran en este Juzgado por la Escribanía del autorizante 
para responder á los cargos que contra ellos resultan en la 
causa criminal que tne hallo instruyendo sobre el menciona
do robo; con apercibimiento de que de no hacerlo les parará 
4‘\ perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
ras se sirvan proceder á la captura y detención de dichos tres 
sujetos siempre que sean habidos, por estar así acordado en la 
•mencionada causa, remitiéndolos en tal concepto á este Juz
gado, para lo cual se expre.spp S. con liliuacion las señas perso
nales dG aqüeiloS, tdles como han podido averiguarse,

vSos £4 de Junio de 187^L=Faustino Oneca.=Por su mari
dado, Francisco Sanz.

Señas de los procesados y efectos rohados^
Uno corpulento, bajo, redondo de cara, bien parecido, ves

tido á lo aiisotano. con calzón, alpargatas y sin nada á la 
nabeza. Otro alto, bien parecido, cara redonda y risueño, con 
pantalón, blusa, boina y alpargatas. Otro alto,"cara delgada, 
Oí sueño, con pantalón de mahon muy usado, alpargatas y un 
.sc-mbrero negro de labrador con las alas bajas: el primero de 
ñG á 38 años, y ios dos últimos de 38 á 40 años.

Treinta pesetas en diferentes monedas, una navaja pequeña 
s’::n mango blanco, un pañuelo sin coser con listas blancas, me- 
oia cajetijla de tabaco, una caja con mistos, una capa de paño 
negro con bandas de terciopelo del mismo color, una carabina, 
nnii servilleta con lista azul y una bota de brocal con su llave,

Ü. Fernando Buiz, Juez de primera Instancia del partido de
vsta villa de Torosa.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á Ignacio 
/bavala, vecino de esta villa en su barrio de Bada yo, para que 
" 1 el "rmino de nueve dias , contados desde la publieacion de 

1 le a uincio, comparezca en este Juzgado á rendir la oportuna 
I cria en'causa que se sigue por lesiones á su convecino 

llamo - Z aval a y á  defenderse de los cargos que le resultan; si 
asi 10 Hiciere se le oirá y adm inistrará justicia, y de lo contra
rio le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 19 de Junio de 187:á,=Ferriajj.do Piuiz.“  
Por su mandado, Venancio de Gbincliurreta.

S O C Í E D A B E S

Sanco de Santander.
.Sil s ’isQfJfm en 'S8 lL Jnníe de

ACTIVO. ÍFaP'; veUon.

i Aja.—VOnliLM. JilJ WkkBdj l j

G aran tías.. . . .  3.8ÍU. tífíl
Valores Ir | mí 439. í91. i7'?
Cuentas ti a -.lU 11 - , fjTdíidíI 16
Oorrcspons des.. *         * '?.0 Í íJM VO1
Mo'vil iario   *, * « ,  77.613‘78
Gastos g e n e r a  _____________   4 i8.77 LO i

PASIVO.

Capiiai       7.000.000
Billetes en circulación.» ..........   7.034.60f>

( Por saldo . . . . .  49.31^.87S‘63 j
y d t t  “ ' O ’or efectos al 19.769.9384.7
'p '*''*’- " I  .--obro . . . . . . . .  457.06S‘íl4)

iGuúsilos en efectivo.     ............  £-448.'161‘07
Depositantes.. .  _  „ . _  _   ..................................    443.459.696‘7o
ÜJ idrridos ápagar.  ..........    46.067*50
F c do de reserva  ..............    4.300.0C)0
id -n n c ia s  y pérdidas,     ....................    549.V59U7

í s i .m i . i m m

El Tenedor de libros, Aniónio Salcines.=El Director go- 
u’ente, Antonio del D.iestro.==VA B.®—El Deletmdo, Rafael f 1V)I.

X--1493

Bancjo de la  € o ru ñ a ,
jEí día 1." de Agosto próximo- tendrá lugar e.n el salón de 

.sesionas de este establecimiento la junta general ordinaria de 
accionistas que previene el art. 17 de los estatutos del Banco.

Lo que so hace saber en cumplimiento de lo dispuesto en 
fd art. bS del reglamento.

foruñn ^1 fie Junio de 487í?:.̂ -̂ T)c orden de la Jui 'a 'A 
hicriio, el Seoretrrrio, Ti. H. Aimeida. \

C om pañía d el ferro -carr il de L a n g reo  en  A stu rias,
La junta general extraordinaria de accionistas convocada 

para este dia no ha podido tener efecto por falta de la debida 
representación de acciones; y con arreglo al art. 4S de los es
tatutos ha acordado el Consejo hacer nueva convocatoria para 
el dia 6 de Julio, á las tres de la tarde.

En dicha junta serán válidos y eficaces los acuerdos que 
se tomen, cualquiera que sea el número de acciones represen
tadas; y debiendo versar aquellos sobro la construcción de 
ramales, asunto de suma gravedad para el porvenir de la Com
pañía, se recomienda la asistencia de los señores accionistas.

Los billetes de entrada expedidos para la prim era convo
catoria sirven para esta segunda, y se abre un nuevo plazo de 
admisión de acciones á depósito que concluirá el dia 28 del 
actual.

Madrid 46 de Junio de 4872.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X—2047—2 .

N O T I C I A S  O F í C l A b S I - -

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial de 8 de Julio de 4872, CO'fnpctTZiti 74?!!' 
del dia anterior.

púbIico*«»

Renta perpétua al 3 por 1 0 0 ,

p e g ú e n o s .
á  p la z o  .

Idera id. exterior al 3 por 1 0 0 ................
Deuda del personal. . .  1 ..............................
Siiletes hipotécanos del Banco de Es

paña, 2 .‘ s é r ie .   ...............................
n o  p u b l ic a d o .

Sones del Tesoro, de 2.000  rs., 6 por 100
interés ;inual.................................... ..

n o  p u b lic a d  o . 
á  p la z o

Idem  id .— E n  c a n tid a d e s  p e q u e ñ a s . 
Acciones de carreteras generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de 31 de Agosto
de 1859, de 9,000 r s   ........... ..

no p u b lic a d o  
Obligaciones generales porferro-carriles,

de'̂ S.OOO r s . ......................   '
Cdem id., de 20 .000  rs .
Acciciies del Banco de España...................

no p u b lic a d o .  
ídem de la Sociedad Española de Crédito 

Comercial................... ............................ ..

CAMBIO AL CONTADO.

Día 2 . Dia 3.

26‘95 26‘85-27T,-27‘03-00
26*85-80

27*10 97*00
27*05 ))
3 I‘90 31*25
38‘10 38‘1 0-39*00

)) 100*50-101*00
par d. y>

74*50 >3
'.3 74*25

74*90 ),i
74*50 74*50

■;)
68*00 66*00

53*00 53 T o-^2‘95-90-53*00
52*50 52*45

)) V
189*75 190-00

24*50 .13

Clambios oñciales sobre plassas del reiao.

DAÍÍO, BEHSFIGIO. B A ílO .

Albacete. . . . . . p a r .
a

L u c o . . . . . . . -  - p a r  p, 
par.

»
Alicante........... D9

1l2
»

M á la v a . . ______
A.liuei''a . . . . . » M u r c ia . . ......... ..
A vil-i ___ _ 4 iS p .

s
Oí-eriSe............... par .

Badajoz .........
3.4 p. 
'1

Oviedo
Barcelona......... a PUenclíL. , . . , ,
Bilbao........... .... PaTPDloTia.. .  ^ . il
Búrf^os,............. ' » 3l8

>s
P o i i t e v e d ra . . , y>

Gácsres............. p ar .
:í)

Salamanca . . . . 414
Cádiz . . . . . . . . biS

.n
San Sebastian . .

Castellón.. . . . . par ,  
1[4 ¡y,

»

Sa 'ü tander . , . . . .19

Giudad-ReaL. .  
Córdoba...........

San Gavo. . . . . . .
8(8 p. 

Bi4 p.
S e m v i a . . . . . . . pa r  p.

Coruña S e v i l l a . ......... ....
Cuenca Vs Scíóa . 0. . . . . . , l i a r  D ,

G ■■̂ ro'ua. . . . . . . 4l4 i
J» 1

T a r ra g o n a . . , , .
J:'—

TK
G ran ad a . . . . . . TerUiCl. . . . . . . . par.

par .
»

G uadala jara , . .  
Suelva . . . » 0, -

3l4 1
;s

Toledo................

T u 0 ' ir - a . » 4(4

u

. 0 ■

Y a l la d o l id . . . . :a

Jaei],. )S V ítor  V i ............... ... ... »
i k

T é x ^ h - i
e - '- -
nara t Z a ra g o z a . . . . , ,

Logroño..........P par. -s

4 ¡9

B2
3(3
3|4
RS

4

31-4 d, 

T̂ 9

3(8 
3i8 
B}8 p.

3|S p.

B o lñ ñ B  ex tr a n je r a s .

París 9 JtVo,—Fondos españoles : 3 por 100 interior, á 26 'Ij-ñ»- 
fdem exterior, á 3ü 5|8.

.LÓ.ÍÍDP.SS 9 julio .— Fondos españoles: 3 por 100 interior, á 26 3í8.— 
Idem exterior, á30'!3[l6.

í 3 por 4 0 0 ,. á 53‘85
Fondos franceses. | 4 R9 por 4 0 0 .    á 77‘25

f 5 por 4 00.     á 84‘90
Consolidados ingleses. ..............     á 99 1

CamMos oficiales sobr© placas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, 48‘80 p,
París, á 8 dias vista, 5‘i L

eoOOOOOccG

Observatorio d© Madrid.

O 'b se rv a G m m  m e te o r o lé g ie a s  d e l  d ia  3 de Julio de  lS7i?,

ALTURA TBMPSRATDUA

4 0 l y  h u m e d a d  d e l  a i r e .

b ítr c ím e ír o imaccioi
HORAS. r e d u c id a  áO '' THRMÓHBIRO

Y e n  m i l ím e - Humede Y clase del Tiento. del ciel».
í r o i . Seco. cido.

6 de la m. 708 98 1 20,7 15.3 E, N. E . B r isa ... . Casi desp.®
9 de la m. 708,98 i 28,4 18.6 E. N. E. B.* lig.L Despejado.
9 del dia. 708,33 1 34,2 19,6 S Brisa___ Poco nub.®

13 de ia t . 707,53 36,0 20,1 0. N. 0 . Idem .. . . Idem.
6 de la  t. 707.01 30,6 17.8 N______ Calma.. . Nubes.
9 de iaén. 707,73 1II 26,3 14,3 |N. N .E .. Viento, . Despejado,

Temperatura máxima d el a ir e , á la som b ra .     ..................... .. 3g 9
Idam mínima d e i d .  . . . . . . .  is ,0

D iferencia ......... ............................. .. ^. 20*9
Temperatura mínima de la tierra , á  cielo descubierto   15 7
ídem máxima al s o l , á 1,47 metros de la tierra.. 466
ídem id . dentro de una esfera de cr ista l. ......... ........ 63,7

_ Diferencia. n 7 pj
L'iivia 013. :u3 24 últimas horas, ea milímetros,.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en- va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 3 de 
Jiilio de 4872.

LOCALIDADES.

ALTURA 
b a ro m é t r i 
ca  á  0» y 

al  níTel del 
m a r  en m i 

l ím etros .

TKMPBKA-
TÜRA

en  grados 
c e n te s i
m ales .

Bilbao.......... 765,6 23,6
O viedo.. . . . 764,1 19,4
Coruña, 7 h. 763.8 20.4
Santiago. . . 764,0 22,8  ,
Oporto . . . . )) ))
Lisboa......... » »
Badajoz.. . . » 27,5
S. Fern., 7 h. 763,1 25,0
S ev illa .. . . . 76i,0 30,4
Tarifa.......... 761,0 25,5
G ranada.. . 765.0 24,8
A licante. . . 765,7 26,0
Murcia........ 765,3 26,4
Valencia. . . 764,7 27,0
P a lm a......... 763,8 28,6
B arcelona.. 764,6 25,5
Zaragoza.. . 23,0
Soria............ 760,5 '23,8
B u rgos. . n . i?

1 »,8
vaiiadolid .. 766,2 23,0
Salamanca.. 764,9 24.6
Madrid. . . . 762,7 28,4
E scorial.. . . 765,0 25,0
Ciudad-Real 764,0 28,0
Albacete. . . 763,4 25,5

niRKCCIOW

del

Tiento.

FUERZA

del Tiento.

IITAUO

del cielo.

BSTAÍ!»

do la mar

N. 0 . . . Brisa........ Despejado. P. oleaj.
N. N. E. Idem........ Nubes . . . . »

N . E . . . ídem......... Despejado. T ranq,'
N. E . . . Idem........ Id em ......... )>

» » M ) •

» ) ) ) ) »

0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . Brisa........ D espejado.
E V ien to . . . Idem........... Rizada
S. 0 . . . Calma___ íd e m .........
E ........... V ien to . . . D .”, celajes P. olea.],
N. 0 . . . Brisa. . . . D espejado.
N . E . . . Viento . . Id e m ......... Rizada .
N ......... Brisa........ Casi dcsp.® »

E Idem........ Despejado. X»

N E . . . í d e m . . . . Oleaje. . . . Tranq/'
S Idem........ Cal ina. . . . Idem.
N. 0 . . . Idem........ D espejado. '  &

N . E . . . Calma___ Idem
K...........JBrisa.......... Idem...........
N Idem ........ Idem. . . . . .
E ........... Calma___ Idem........... í¡>

E N E. BT lig.L Idem........... 5¡»

N. E .. . Brisa........ Alg. nubes. y>

0 . S. 0. Calma . . . Despejado. X -

S. E . . . Brisa........ 1i Id e m .........

*»o o  oOOO 00

Bireccion general de Correos y  Telégrafos»
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia 

wnoooOOOOO»g*"

Ayuntam iento popular de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la  Intervención d e l Mer

cado de granos y  nota de precios de artícu los de consum o resuítm 
lo siguiente-

Carne de vaca, de 13‘50 á 16 pesetas la  arroba; de 0 ‘64 á 0 '8S lu 
libra, y  de 1 ‘39 á 1 ‘91 el kilogramo.

Idem de ca rn ero , á 0‘65 pesetas la lib ra , y  á 1 ‘41 el kilogramo.
Idem de cordero, á 1‘43 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de T37 á 2 p esetasla lib ra , y  de 2‘97 á 4 ‘36 el k iló- 

gramo.
Tocino añejo , á 18‘50 pesetas la arroba; áO‘89 la lib ra , y  á 1 ‘78 0 . 

kilogramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la  arroba; de 1‘12 á 1 ‘501a lib ra , y  d e 2 ‘4íS 

á 3 ‘95 el kilogram o.
P ande dos libras, de 0‘35 á 0‘41 pesetas, y  de 0‘38 á 0‘45 elkilogram o.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0‘93 á 0 ‘70 la libra, v 

de 0‘50 á 1 ‘52 el kilogramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de O‘23 á O‘35 la libra, v  de 0 ‘î 'P 

á 0‘76 el k ilogram o.'
T rigo, de 11 á 13‘50 pesetas la fanega , y  de 1‘99 á 2 ‘A4 el hec- 

tóli'tro
Cebada, de 3‘o9 á 6 ‘25 pesetas la fa n e g a , y de r o i  á 1-4 3 el bcvn 

tólitro, " ~
N o t a .— B eses  d e g o lla d a s  a y e r .

V acas-----
Carneros. 
Corderos. 
Terneras. 
C abritos..

nr.
278
355
47
96

T o t a l . 832

Su peso en lib r a s .. . .  73.57S.— Idem en kiló-gram os.,. 34/779  G3 S

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre- artículos de 
beLer y arder obtenida en- el día de ayer.

rrSTOS DE KECAUDACíON. Pts. Cents..

Toledo........................................................... .... 2.260*78
Sexíovia.............................................................. 9G''M
Atocha......................................................... ...... 1.519‘-69
Alcalá ó carretera de Araeon................... 664‘75
B ilb a o ................................................................ 514*21
Estación del M ediodía ................................ 8.371‘:i9
ídem  del N orte.......................................... ... 3.109 36
Diligencias y  correos.................. ............ .... 13‘65
M aíaiero.—Arbitrio sobre las c a rn es ... 6.973*06

T o t a l ..................................... .....  . . . 24.8D3'80

Lo que se anuncia a1 público para su conocimiento.
Madrid 3 de Julio de 4 872. =  El Alcalde Presidente , Marqvéit 

Sardoal-

P A R T E  1 0  O F I C I A L

S a n to s  d e l d ía .

San Lauréame, Arzobispo de Sevilla-; el Beat-0 Gaspar Bono, 
y San Urico, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Descalzas

...■■-rírraaooOOÓOOoesiew»..»».

E sp e c tá cu lo s .

T e a t r o  y  C i r c o  «le M a«3ri« l.--A  las ocho y tres cuóríMs 
de la noche.—Fimcion S.'" de abono.—Turno 3.“ impar. - 
La liquidación- social, zarzuela en dos actos.—Baile.

•RaFflisB « le í H®;ae3íi H e t i c e .—A las ocho y media de la 
noche.—Fd teatro en 4876.—Baile.- rntermedios por 

la banda do Ingenieros.
«fie CasíellaínseM *—A las nueve de la no

c h e : Revista europea.—BoUq.^-A leas diez: Historiada  
una maleta.-~B‘dile.—A  las once: líevista- europea.—Boilc.

C S rc o - te a tF o  t íe  F r l c e .  — A las nueve de la noche.- - 
Grande y variada función de ejercicios ecuestres y gim
násticos, en las que tomarán parto los famosos indios
Rajár y Samjó, y además los aplaudidos primeros artis.
tas Mlle. Luisa Lanioureux y Mr. Alfred Soria.

T e a t r o  «le W arleíSa«ae«a — A las nueve de la noche,..
Gran soirée de Mlle. Benita Anguinet -y de los cuadros 
eléctricos de Mr. Mordann.

IMPRENTA NACIONAL.


